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„ , r s e  la  s e s ió n  d e  a n t e a y e r  q u e d ó  p e n -  
1̂ tó ro iin srse  C a s t e la r  c o m b a t ie n d o  la

>  "■ f  B r e a d a  p o r  e l  S r .  B o d r i g e e a ,  r e la t iv a  a l 
^posicioii j g  la s  c u a t r o  c o m is io n e s  c o m p l e m e n -

ti89- gj., después de un fuego graneado de
contra las quintas, el Rr. Castelar en - 

P®®'Tu80 de la palabra.
ó *” ® «nranlomo que de costum bre, con una se- 
Co" f T  la palabra y  el acento que parecía ser 
írid*d ® ojj0anza g^ gi éxito, desplegó, por asi de- 

^/lineuro. como un rico manto de colores 
rlo> ® Í lu m b r a r  á la Asamblea.

A de la iusticia hemos de manifestar que 
^“vhamos con satisfacción al Sr. Castelar; la voz 

scf^ jL encia  tiene siempre un eco simpático: 
Te ®í,!; de la frase, la  variedad y  energía de las 
j  4T®oDi» ^ entonación pueden suplir

lóffica, y  suplieron ayer, en efecto, y  
^ t ó s  determinados en la oración, m ejor dicho, 

^ Kr^to del ruiseñor republicano.
Sr. Castelar se va haciendo cada día mas 

P®”  -  sobre todo, mas orador parlamentario; asi 
r ..  si bien abrumando aun á la  Asamblea
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El Madrid: i*  lat Cuatro CaUt$, librería# da S a ^ U i ñ*
I, Durán y  San Ifarlín y  almacén de papel de Barrio. Corredera 

»a ja , 89. - j  .<• •
^  j. Para la venta de paquetes y  |iara laa inaercione# y  comunicados, din*

D I A R I O  L I B E R A L  D K  L A  M A Ñ A N A , D

Tse á esta Administracioc y ai tíerenle de la empresa,

D. JOSE BRAVO Y DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de Ei. 1iipab€IA}-i 

» l a M « e  MaanlD.Ndw. » . M adrM .

sir»*'

e id s tr  La idea existe, no está eondensada en la m en - I nósito d
te de la mayoría; m as en su  dia y  con la aprobación M argal!.  ̂ • u  , • i 77
de las Córtes ve¿drá ««P di los principes que pueden Si realmente esa frialdad existiera, y  la Epoca s  

. Bsoaña hubiera propuesto aumentarla en todo lo posible,
loa republicanos y  otros que no lo son hu- introduciendo la desconfianza hácia la revolución, no 

bi¿ran agradecido al general Prim  la indicación de habría razonado de otro modo. _  „   ̂ .
loB príncipes que, »  su concepto, pueden remar en  ̂J -E -B t o  lo que se p̂ ^̂

Pero— continuaba el general Prim— el diputado Tales son las consideraciones, por lo menos sin- 
hahla V los de la mayoría saben que ese rey guiares, que hace nuestro apreciable colega, apro-

. s 1 I -¿s ito  de las medidas propuestas por el Sr. Pi y

tos recaen exclusivamente sobre las clases conserva-principes que, * r*  , . i  j
nuestra patria; pero si no las personalidades que 
incluía en la candidatura, se vino en conocimiento 
de las que personalmente excluía, y  esto debió de­
jarlos satisíechos. ,

La rectificación del Sr. Martin Herrera fue tan 
elocuente como razonada, y  produjo saludable im­
presión en la Cámara. El Sr. Martin Herrera reba­
tió los argumentos del Sr. Castelar, probando que

C n ^ 'X s r y r a l g o * " f a H g ? d S c á m a r a ,  cuando I ^ g u e  por lo tanto el im puesto de aduanas; todos es- 
dió principio á su discurso el Sr. D . Gabriel R od ri- tos son dases conservadoras, hostiles ó frías hácia 
guez, defendiendo la proposición que se discutía, la revolución. 1, j i .  - j  '
Pero bien pronto al cansancio de los diputados s u s -  ¿Que son, pues, las clases que se han adherido a 
tituvó la impresión mas agradable. Ante la Asam - la im olucion ; que las clases que han tomado parte 
blea se encontraba n n jóven  orador que, en pocas en ella; que las que h oy  la defienden y  sostienen; 
frases, se colocaba á la envidiable altura de los que que el partido monárquico-democrático? 
han necesitado para formarse un nombre de muchos Segnnnuestro apreciable colega, y  por lógica de­
años de p rácticí parlamentaria, de muchos y  m uy I duccion ria-urosa. gente de poco mas <5 mpnn«.

dorasj las clases conservadoras son hostiles á la re­
volución, ó por lo menos la miran con frialdad; lue­
go  todos los que pagan impuestos son hostiles ó mi­
ran con frialdad la revolución.

Por consiguiente, todo el que pague contribución 
territorial, de cultivo ó ganadería, subsidio indus­
trial, derecho de hipotecas; todo el que consuma al­
gunos géneros extranjeros, por pocos que sean, y

i l t r  itV r ils^ f^ b ^ m a T fH o ^ e  su fantástico | disputados triunfos- fuerza, sin valor, sin formar parte, en fin, de lo que 
llama ^el nervio de lasnielar las alas en 10 mas aiiu uo OI* oinonon+Pi nnlahra el orador dem o- llama «e l nervio de las naciones.»

tocar el polvo con sen tim iL to  d¿l auditorio; lógico ¿Q u e > is io n  se ha propuesto llevar á cabo nues-
d irs -^ e n  h s  s u -  argumentador, hombre práctico, encerrrado siempre I tro apreciable colega con semejante razonamiento?

f ^ líion es  en que existen todavía las soluciones en los límites del_ debate sm  perderse en regiones 
lililíes reg _p.n„-hTeanÍ8m o. desconocidas, dueño siempre de su palabra, lleva el
Tirícíics-S d P , , . jpTnn— I i?dnvpneimiento de lo Que sostiene al animo de susconvencimiento de lo que 

m ism os adversarios. La Asamblea dió muestras 
inequívocas de que juzgaba períectamente interpre­
tado su pensamiento por el discurso del Sr. Rodrí­
guez. Saludamos gozosos al nuevo atleta parlam en-

fyriffuñas veces tocaba la baja tierra con dem a- 
j. violencia. «Esas cuatro com isiones, decía el 

' fastelar, son los panteones de nuestra m iciati- 
 ̂ y si la fignra os parece en exceso sublim e, son

T’re . . , 1  I rpconocer aver los h o m -I  ¿cuando se allanaban Jas casas de los ciudadanos a
al atacar 1.  prosos;c.on  del sen^r [ ías altas horas de la noche estaba aquella se^uri-

- - • ■ ' dad mas garantida que con la inviolabilidad del d o ­
m icilio?

preciable colega con semejante 
Por otra parte, ¿dónde ha visto la Epoca qyte la 

revolución amenace la seguridad de esas clases con ­
servadoras, es decir, según el colega, de todos los 
que pagan im puestos, en mucho ó en poco?

¿Por ventura esa seguridad estaba mas garanti­
da en tiempos del regimen borbónico que con la 
declaración de derechos individuales? ¿Por ventura 
cuando se allanaban las casas de los ciudadanos á

p o r ta u c ia  p e r s o n a l o fr e c ía  s e g u r a  fo r tu n a  á  a q u e l p a r t i ­
d o , e l  c u a l ,  ta l im p o r ta n c ia  te n ia  y  t ie n e  p o r  s í  m is m o , 
q u e  a p e sa r  d e  la  in m e n s a  p é r d id a  d e  s u  c a u d il lo , h a  
l l e g a d o  á  la  fo r t u n e  a n te s  q u e  n u e s tr o  c o m p a ñ e r o .

N o  r e c o r d a m o s  s i  lo s  d ir e c to r a s  d e  lo s  d ia r io s  u n io n is ­
ta s  e s ta b a n  d e s te r r a d o s  e n  l o s  p r im e r o s  d ia a d e  E l  I m -  
pAR C iA i; p e r o  s i  a c a s o  s e r ia  c u e s t ió n  d e  o c h o  d ía s  lo  q u e  
ta rd a ro n  e n  v o lv e r , y  E i. I m p a r c ia l , le jo s  d e  p e r ju d ic a r ­
le s ,  le s  s irv id  p a ra  d e s b r a r a r  á a q u e l t ir á n ic o  g o b ie r n o  ó  
fu e r z a  d© d e n u n c ia s , a l p o n e r  en  e je r c i c io s u  a b s u r d a  le y  
d e  im p r e n ta . S o b r e  n u e s tr o s  tr a b a jo s  h a s ta  e l  a d v e n i­
m ie n to  d e  la  r e v o lu c ió n ,  n o  n u e s tr a  c o le c c i ó n ,  s in o la  d e  
la  Política,con la s  r e fe r e n c ia s  q u e  h a c ia  d e  E l  Im a v r c ia i., 
y  la  O pin ión  p ú b lic a , d ir á n  s i h e m o s  h e c h o  c u a n to  e ra  
h u m a n a m e n te  p o s ib le , a p esa r  d e  n u e s tra  p e q u e ñ e z , p a ra  
lu c h a r  á  t o d o  r ie s g o  e n  fa v o r  d e  n u e s tra s  o p in io n e s .

L a  O b se rv a c ió n  d e  q u e  la  Política h a  e s tr e n a d o  e n  u n  
d ía  c a n d id a to  y  fu n d ic ió n , c la r o  e s  q u e  e s  u n a  fr a s e  c o a  
p r e te n s io n e s  d e  g r a c ia ,  c u a n d o  e l  c o le g a ,  q u e  s a b e  a p r e ­
c ia r  la s  p a la b ra s  y  la s  in te n c io n e s , la  c o n s id e r a  g r a ­
c io s a .

D ice un diario republicano:
«Puesto que se pide á las Córtes un empréstito de 1.000.000 de 

reales, desestánquese desde luego el tabaco y  sal, no se restablezca 
la capitación, dése lo necesario para el enganche dé los  que volun­
tariamente quieran servir, y  queden ya abolidas las quintas. ̂

Ignoram os cóm o al Sr. Figuerola no se le ha ocur­
rido el sencillísimo plan que se desprende de estas 
líneas.

Se hace un empréstito, se gasta; se hace otro, se 
emplea igualm ente; se hace el tercero, y  así sucesi­
vamente hasta llegar al apogeo de la  prosperidad 
pública, que es el com er, hacer manifestaciones y  no 
pagar im puestos.

Pero para llevar adelante el plan indicado, seria 
menester encontrar banqueros republicanos, y  la 
verdad es que no los hay; pues estos señores dan su 
dinero sobre las rentas (íel Estado, pero no lo  dan á 
un Estado sin rentas.

midables campeones de la escuela economista.
' d e l  Sr. Castelar había

‘S u s r a s ,  aseguró que la minoría respetaría y  Si la ^  Y  todos estos colores sombríos, esa especie de e s -
pe®tro rojo que la quiere’ evocar, de tel m o -

«ates. La Asamblea escuchó c o n ju w m ^  | ^ | no que no parece sino quequiere oponerle al espec-
S X  que tanto honor hace al patriotismo del señor j ^^scursos de los señores duque de

itíab íar^ X s^ d erech os  del individuo el orador 
Bpublicano, que se entregó ayer con ®̂ ®̂®®

no que no parece sino quequiere oponerle al espec­
tro negro del borbónico, ¿apropósito de qué? ^.Apro- 
lósito de las medidas propuestas por el Sr. P í y  

medidas absurdas y  que la  comisión de 
presupuestos no puedo en m odo alguno aceptar

¿Mde citas, y  que pronunció bastantes nombres . „p gr .a m u .n  :r C v a ñ tó á  r e ^ Q Ü e T o r M l-  I ‘  ¿Ks probable, is  conveniente en nn perióaico que
« io s ,  se reereata «  . J  |  calificación de irnemam. como la Spoea ha declarado iu is r  aceptada h  revolu-
p ojad a  Herrera. P o U r H e r r e r a  es ^ Naturalmente correspondia al presidente del P o -  « » » ,  venir a decir que esta ha comprom etido a exis-
‘■“ “ ' “ mod^sto e S o  de' su g tn .ta le n to  j  | der ejecutivo levantare/ d_protcstar c o n tm la  frase | t e n c .a /e  las m stitucm nes que garantizan el órden
« r ! o l u r a r / s T n * S / ° l a “ V a je 8to“ d d ‘ d̂ ^̂ ^̂  I d¿Í oí-ador d é la  ininoría. A‘sí lo hizo el general Ser- 
con incidentes persona]

lísr” P rn a a /e n  ^  d“e“éia aTpu¡bfor^ I dejado caer en uno de éso‘ s cUa«ues *  nervios que,
iiÜué pedazo de pan se os da con los derechos m - según la  feliz comparación del Sr. Rodríguez, suele 

d i l e & »  Pedazo de pan , sea dicho entre paréate- sufrir la  minoría republicana. , _ *  , ,
sis que tiene condición de m ilagroso, com o la m uí- Con tal ardor había rectificado el S rC a ste la r , que 
íipiiLion de los panes de que nos hablan las E sen - su ardiente palabra había, por asi decirlo, caldeado 
tms- pues ep esw  de andar desde hace tiem po de I el recinto de la Asam blea: las frases del general 
L  én boca de tantos diputados , no se ha podido Prim despejaron un tanto aquella atmósfera cargada 
concluir con el famoso m endrugo. . del espíntu de la sorpresa y  de la curiosidad: pero

Y el Sr Castelar se dirigía también al señor m i-  cuando el duque de la Torre se levanto de su asiento,i vi Mi ivMi Q 1 I r* ______ _ ̂  <k ««■*« A n «V A A ÍR

social?
Reflexiónelo bien nuestro apreciable colega, y  se 

dará á sí mismo la contestación.

WSCELAREA POLÍTICA.

Las Novedades, desde que se ha convertido en ór­
gano de Montpensier, dice que hemos dejado de ser 
imparciales.

Si hubiéramos querido dejar de ser imparciales, 
seríamos ricos.

En una correspondencia sevillana de la Opinión

La Disensión, contestando al Certámen acerca de 
las apreciaciones que hizo de las palabras que^ el 
Rojo estampó, diciendo que España no llegaría  á la  
altura de las naciones civilizadas sino después de 
haber rodado un millón de cabezas, s e  expresa así: 

oSe equivoca el colega: los republicanos ofrecen la paz: los repu­
blicanos quieren las revoluciones pacíficas. ¿Quién, antes que nos­
otros, ha pedido la abolición de la pena de muerte? ¿Quién la de­
fiende con mas energía? La opinión de unos cuantos, que quién sabe 
sí serán republicanos, no puede caer sobre todo un partido. La re­
pública es la legalidad y  la justicia »

Un periódico ha dicho que el Sr. Aparisi y  G u i­
jarro deshauciado en sus proyectos de unión dinás­
tica, se habia unido al fin á la causa de D . Carlos. 

Con ests m otivo la  Regeneración dice:
«¿Cuántas veces hemos de repetir que nuestra doctrina y  las 

personasque las sustentan, ó sea la inn\ensa mayoría de los espa­
ñoles, no solicita ni admite fusión liberalesca? Eso quisieran los 
liberales, y harto lo han pretendido; com o lo prueban el deseo pú­
blico de atraernos á su mala causa y  declararnos rebeldes porque 
el honor y  la conciencia lo prohíben.»

Lo que sabe la inmensa m ayoría de los españoles 
es que los carlistas acogieron con entusiasmo la 
idea de la fusión cuando la creyeron conveniente pa­
ra sus planes, y  que solo cuando se en con trp on  
deshaueiados por doña Isabel de Borbon se decidie­
ron á com batir el proyecto.

sucesos de Barcelona se nota mas 
alarmantes y  subversivas, en térmi­

nos que siempre estamos esperando el aciago momento de una aso­
nada terrible.

Toman mas consistencia los rumores, y  vienen á confirmarlos los 
sucesos de anteayer en Cádiz, y  la indudable alarma que reina en 
la importante población de Jerez y  otras de la misma provincia.

En la nuestra no faltan motivos de desasosiego, temiéndose por 
la tranquilidad en muchos pueblos, que se va haciendo casi indu­
dable, s ise  atiende á lo que, según voz pública, ha ocurrido en los 
campos de Carmona, donde un grupo de hombres ha recorrido las

trabajadores al desórden, de 
prisiones.»

Totode las Córtes. Cuando sedicecw w íí lo que cueste] escapar un m urm ullo que era, al propio
como el señor ministro dice, exclamaba el Sr. Cas- tiempo que un aplauso, una satisfacción dada por el 
telar, los reyes se exponen á perder su trono ó los país, allí representado, al ilustre republico, que ha 
pueblos su libertad; frase mas sonora que oportuna, sabido ser grande venciendo y  mas grande aun de­
teda vez que com o después hizo notar el genera) poniendo su espada triunfadora a los pies de la na-
Prim, él debía hacer respetar las decisiones de la cion constituida en soberano.
Aizmblea Constituyente. , ¿Qiiereis ser orador? decía un filosofo de la an ti- ------------ -

En el curso de su  peroración, el orador hizo a lu - I güedad a sus discípulos, pues hablad el lenguaje de posesiones rurales incitando á los 
ines á la profunda división que, según él, existe la pasión. ¿Queréis ser orador? decimos nosotros a cuyas resultas se han hecho algunas 
»nh mayoría- palabras que no debieron hacer el los constituyentes, recordando los disensos que en Recordaran nuestros lectores nuestras correspon- 
meior efecto én los bancos oposicionistas, pues los la Asamblea viene pronunciando el general Serrano; deneias de Bayona, en que hablábamos de agentes
cotreliffionarios del Sr Castelar, salvo el no encon- pues hablad el lenguaje de la lealtad. ¿Cóm o, si no, enviados para auxiliar todo movimiento anárquico,
terse de acuerdo en cuestión alguna política, n i eco- explicareis esos triunfos que un día y  otro viene al- M ucho ojo, republicanos, y  no sirváis de instru -
hémici ni religiosa, en todo lo demás parecen un canzando el duque de la Torre en el Parlamento; e l, mentó á la reacción. _____
»io reiublicanb cuya elocuencia de soldado ha sido siempre su e jem - ' , n , i

Al S u r s u  brillante discurso el Sr. Castelar p b  en los campos de batalla; él, que no tiene esa Ya vuelve a la  carga el celebre corresponsal cô ^̂  
p u d o a S a í á X L  de las muestras de satiefac- L b i c io n  devoradora, esa sed de mando que todo lo mopolUa de la Esperanza. Es el m ism o, el m ism isi- 
eiohcon que le escuchaba la Cámara, que el triunfo suple, todo, ¡hasta el raro don de ser elocuente! m o. Oigámosle:
DO era tan fácil como le debió parecer en su princi- ¡Leed ese discurso los que sois poder ó habréis de i -m -.v «n .r  m,.
pió. El asunto habia sido ya dilucidado y  la opinión serlo, y  recojed en vuestro corazón su espíritu de le-
M la mayoría estaba formada. La proposición habia I yantado P ^tfbtism o. , , , ■>

E l recuerdo de los sucesos del 5 o , evocado por el

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

i mayoría estaba lormaaa. L<a proposición
«esionado desde que fué presentada una gran sen - -  , . j  i
8M¡on, se habia discutido fuera y  dentro de aquel Sr. Castelar, produjo u n »jep h ea  del mas vigoroso 
«ciato, 7 sin las especiales dotes del Sr. Castelar, de nuestros tribunos, del Sr. R íos Rosas.

Asamblea hubiera mostrado su  im paciencia por | E l Sr. R íos Rosas se levantaba a cum plir con un 
llegar al fin de un debate que no tiene la importan­
te que la minoría supone, ó que si la tiene, no es 
^la índole que juzgan los republicanos.

Las alusiones que el Sr. Castelar habia dirigido 
ministro de la Guerra obligaron á éste á usar de

líl general Prim  empezó diciendo que iba a ser 
teaeo en su explicación, y  esto excitó sobrema­
nera el interés de la Cámara.— Y o soy m u y  fran­
co, decia el marqués de los Castillejos, lo soy hasta 
cq&ndo desempeño algún cargo diplom ático.— Mi 
oiplomacia tiene algo de m ilitar, no es como la de 
bs demás diplomáticos.

Yen verdad que al escuchar estas frases, alguien 
^hsaria quizás en que con esto no se contradecía 
JO, ningún modo la conducta del señor general 

pues nada mas justo que quien como d ip lo - 
tetico es militar, sea como militar diplomático.

Ello es, en fin, que s in o  tan explícito como mu- 
clios hubieran deseado, el señor ministro de la Guer- 
^estuvomas comunicativo que de costumbre. Des­
des de hacer la salvedad de que hablaba com o dipu- 

y  no como individuo del Gobierno, contestando 
'b  que habia dicho e l Sr. Castelar respecto á que 
* Mayoría no tenia candidato para el trono, excla- 

teba:— ¿Pregunta el Sr. Castelar que dónde está 
®*estro rey?... y  á S. S. },qu¿ leimporta‘i Lo que ex- 

U hilaridad de la Asam blea, pues, efectivamen- 
la cuestión de personalidad del rey no debe ofre- 
mterés para los republicanos, es hoy por hoy 
cuestión do fam ilia de los diputados m onár- 

i ’ñcos.

deber; y  al cum plirlo, su voz era digna, su aspecto 
tranquilo, la impresión que en la Asamblea producía 
favorable y  honda. E l Sr. R íos Rosas reclamaba la 
responsabilidad que á él y  á los que entonces ejer­
cían el poder correspondiera. «Si se me exige, decia, 
yo  defenderé mis actos y  los de mis compañeros, de 
aquellos de m is compañeros que están vivos y  de los 
m uertos.» Y  después de estas breves frases que ca­
racterizan su elocuencia, su  palabra dura, de re­
lieve, por decirlo así, como la palabra esculpida por 
el cincel del estatuario, volvía á su  asiento, sereno 
en su ademan y  en su conciencia, y  como el jigante 
que, después ce haber lanzado de sus hom bros un 
peso enorme, descansa satisfecho.

Y  luego 86 votó.

NOS SORPRENDE.

«M uy señor mió de todo mi respeto y  aprecio: Siento molestar 
la atención de V .; pero paréceme quesera  de su satisfacción su 
contenido. Paseábame por mi casa esperando el diario que V . tan 
dignamente dirige, y  esperándolo con impaciencia para ocupar mi 
entendimiento en la lectura de sus columnas, y  saboreándome en 
la doctrina en ellas contenida, mucho mas cuando de vez en cuando 
aparece en ellas el número romano V II, cuyo número ha de ser la 
felicidad y  prosperidad de nuestra querida patria sumida hoy en la 
mas espantosa anarquía.»

Materialmente se le está viendo ocupar su enten­
dim iento, ó cosa que lo valga, en las columnas para 
saborearse en la doctrina en ellas contenida. Pues 
¿ y  el número V II que ha de ser la felicidad de la 
patria?

N o sabemos qué es lo que se propondrá nuestro 
apreciable colega la Epoca al hacer las apreciaciones 
que estampa en su número de anoche, tomando pie 
de las medidas que, seg^n dijim os ayer, propuso el 
Sr. Pí y  M argall en el seno de la comisión de presu­
puestos.

Sobre las clases conservadoras pesan los im pues­
tos; estas clases ven mermadas sus fortunas, y  
amenazada su seguridad, y  comprometida la exis­
tencia de las instituciones q̂ ue garantizan el ór­
den social; nada tiene, pues, de extraño que dichas 
clases, en las que reside el nervio de las naciones, 
afecten frialdad respecto á la situación que las mal­
trata y  busca su apoyo.

Vamos á ser muy explícitos con nuestro colega la 
Política.

Cuando anticipamos á nuestros lectores la noticia de 
que un periódico importante iba á declararse montpen- 
sierista, aludíamos á la Política, y esta noticia no la ad­
quirimos sorprendiendo que no fre­
cuentamos gabinetes, ni ministeriales, ni de ninguna 
otra clase, por falta de tiempo para hacer visitas. Nos 
dieron la noticia los partidarios del duque de Montpen- 
sier, que no han dejado la ida por la venida para con­
vencernos de las ventajas de esta candidatura, y  uno de 
los argumentos que emplearon, fué casualmente la se­
guridad de que en la evolución los acompañaría la Po­
lítica, y  quizá algún otro importante periódico.

Ciertamente que «stá el colega en su derecho defen­
diendo esa candidatura; pero nosotros estamos también 
en nuestro perfecto derecho combatiéndola.

Dice la Política que empieza á defenderla, porque la 
ve en desgracia. Eu este punto póngase el colega de 
acuerdo consigo mismo, pues al final de la segunda 
plana de su número de ayer dice que es cada vez mas 

y tanto que la retirada del embajador francés 
según un diario extranjero, se atribuye á que el empe 
rador no quiere que presencie su advenimiento.

El compañero á quien alude la Política se envanece 
de haber pertenecido á la unión liberal; pero cuando se 
separó de ese partido, que estaba en la desgracia, no 
se afilió á ninguna fortuna y se separó de la unión li­
beral en vida del ilustre general O Donnell, c u y ijm -

(ns LA AORNCIA PABKL.)
París 15 (por la tarde) .— Créese que Mr. de Mersier, 

representante de Francia en Madrid, no volverá á esa 
capital.

Ha llamado la atención la larga visita que los empe­
radores han hecho á doña Isabel y á D. Francisco fio 
Borboa el sábafio último.

Hoy se han cotizafio en la Bolsa:
3 por loo  exterior español 32.
3 por ICO francés 70,85.
4 li2  por lo o  id. 100,75.
Lóndres 15.— Consolidados ingleses de 92 7[8 á 93. 
R oma 15.—Carece de fundamento la noticia dada por 

algunos periódicos extranjeros sobre la revisión del Con­
cordato vigente entre la Santa Sede y Francia.

(El corresponsal de esta agencia en Lisboa contesta 
lo siguiente á un parte que se le dirigió desde Madrid, 
preguntándole si era cierta la arribada á las islas Ter­
ceras del vapor-correo español Puerto-Rico, que salió de 
a Habana el 15 de febrero.)

Lisboa 15.—No hay noticia alguna sobre dicho vapor, 
ni puede haberla de las islas Terceras hasta principios 
de abril.

Florencia 15.—El duque de Aumale y el duque de 
Penthierre han salido hoy para Nápoles, donde ha llega­
do ya para esperarlos el príncipe de Joinville.

Toulon 16.—El almirante francés, comandante de la 
escuadra del Mediterráneo, que habia ido en el Píreo, 
con motivo del conflicto griego-turco, ha detenido el va­
lor trasporte el Var para apresar el trasporte de los cre- 
enses que vuelven á su patria.

Bruselas 15.— M. de la Guerronniere ha tenido hoy 
una larga conferencia con el ministro de Negocios ex ­
tranjeros.

Se asegura que el ministro francés lia manifestado 
disposiciones muy conciliadoras.

París 16.— La noticia relativa al proyecto del Go­
bierno de llamar á esta capital á la mayor parte de los 
obispos de Francia, con el objeto de asegurarse del apoyo 
del clero en las próximas elecciones generales, carece 
de todo fundamento.

(de la  agencia hayas.)
París 15.— El diario Le Public dice que la elección 

del duque de Montpensier traerá sin duda una guerra 
civil.

El periódico L^Etendart íXqq que elincidenta belga 
está definitivamente en vías de arreglo, apesar de que 
no hay nada resuelto.

Este periódico confirma que la Inglaterra ha pro­
puesto su mediación.

Mr. de la Guerronniere ha partido ayer para Bru­
selas.

3 por lOf) español exterior 32.
3 por 100 francés 70,80.
4 li2  francés 100,75.
Lóndres 15.— Consolidados ingleses 92 7i8 á 93.

SECCION OFICIAl

{Of.teta ae ayer.)
Por el mÍQist';;rio de Estado se publica el siguiente 

decreto:
P-Ic virtud de las facultades que me competen como 

individuo del Poder ejecutivo y ministro de Estado, 
Vengo en admitir la dimisión que del Qargo de envía-

>)i
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do extraordinario y ministro plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el rey de los Países-Bajos ha presentado 
D. Bonifacio de Blas, fundándose en la incomputibilidad 
que existe entre dicho cargo y ei de diputado á Cc.ites; 
declarándolo cesante con el haber que por clasiflcacion 
le corresponda, y quedando satisfecho el Poder ejecu­
tivo del celo, lealtad é inteligencia con que ha desem­
peñado aquel puesto.

Madrid 15 do marzo de 1869.—El miniitre de Estado, 
Juan Alvarez de Larenxana.

7  Por decreto expedido por el ministerio de la Goberna­
ción en 13 del actual, el Poder ejecutivo ha tenido áblen 
nombrar vocal ordinario de la Junta superior consultiva 
de Sanidad al capitán de navio D. Salvador Moreno y 
Miranda, como comprendido en el caso tercero del ar­
tículo 2.” del decreto de 18 de noviembre último, para 
cubrir la vacante que resulta eó aquella corporación por 
fallecimiento de D. Olegario de Solís y de los Cuetos.

El Peder ejecutivo, en el ejercicio do sus funciones, 
ha resuelto se proceda al anuncio y  celebración d é la  
subasta para el suministro de impresiones para el servi­
cio de las estaciones telegráñcas durante los años 1869, 
*70 y  71, con arreglo en un todo al pliego de condiciones 
pue se publica en la Oaceta de Madrid hoy.

Por el ministerio de Hacienda se publica la siguiente 
úpden;

limo. Sp. : La moralidad de los servicios públicos exige 
vigilancia suma y severidad inexorable para que cum­
plan todos los funcionarios con los deberes á que están 
obligados. Una administración escrupulosamente celosa 
de los intereses morales y  materiales que le están enco­
mendados debe consagrar atención preferente á resta­
blecer las rentas y  el crédito, lastimado por anteriores 
gobiernos. Para responder a tan delicada misión, y  du­
rante el período del Gobierno provisional, dispuso V. I. 
con mucho acierto que en noviembre último un inspec­
tor facultativo pasase A Sevilla á visitar detenidamen­
te el estado de ¡os distintos ramos que constituyen el 
servicio general de aquella fábrica de tabacos.

Sin fxtrañeza, pero con dolor profundo, ha visto el 
ministro que suecríbe que entre las existencias que de­
bía haber en almacenes, según los libros, en 1.* de no 
viembra de 18.68, y las que se han encontrado, según el 
repeso verificado, hay la enerme diferencia de 219.788 
libras de menos. Ni ha servido el aério aviso que la ins­
pección facultativa y  los resultados de ella llevaban en 
sí mismos para contener siquiera la revuelta eorriente 
de los abusos antiguos y  modernos, como lo comprue­
ba, entre otros datos, la recepción de tabacos hecha ra- 
oientemeLte en la citada fábrica contra todo sano cri­
terio.

Indispensable es atajar el daño é imponer el castigo 
inmediata y públicamente; y para ello el Poder ejecutivo, 
en el ejercicio de sus funciones, ha resuelto separar al 
administrador y  primer inspector de labores de la F á­
brica de tabacos de Sevilla que lo son en la actualidad, 
al administrador que lo es de la de Cádiz por la respon­
sabilidad que pueda alcanzarle legalmente como último 
«ontador que ha sido de aquella, y al contador electo de 
Ja de Alicante por igual concepto, como último primer 
inspector de labores y  contador en comisión que fuó re­
cientemente de la de Sevilla; sin perjuicio de las demás 
separaciones que procedan de otros empleados por la 
culpabilidad en que puedan haber incurrido, y de que 
Y . I. proponga todas las demás medidas que juzgue 
oportunas en tan importante asunto.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
marzo de 1869.— Figuerola.

Señor director general de reatas Estancadas y Lote­
rías.

CORTES CONSTITUIENTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIVERO.

Eiciracto ojicial de la sesión celebrada el dia 16 de marzo
de 1869.

Se abrid la sesión á las dos y  veinte minuto::, y leida 
el acta de la anterior, quedó aprobada.

Pasaron á la comisión respectiva la.s exposiciones de 
los Ayuntamientos de Badajoz, Tarragona, Miguelturra, 
Moguer, Benimu.slen, Almena, y  las de D. Facundo 
Biazquez y de varias madres y  vecinas de Muñera, en la 
provincia de Albacete, en solicitud de que se decrete la 
abolición de quintas.

Pasó también á la comisión de Constitución una ex ­
posición de un crecido número de vecinos de Osma, 
provincia de Soria, pidiendo que la única religión del 
Estado sea la Católica, Apostólica, Romana.

Didse cuenta de que los Sres. Ferratges y  Barcia no 
podían asistir á la sesión, por enfermos.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición del 
Ayuntamiento de Almería pidiendo la abolición de la 
pena de muerte.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de 
actas relativo á la admisión, como diputado por Pam­
plona, del Sr. D. Manuel de Echevarría.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA; Ruego 
al señor Presidente se sirva preguntar á la Asamblea si 
me da su vénia para leer dos proyectos de ley; uno so­
bre arijeglo de aranceles notariales, y  otro sobre refor­
ma de la ley hipotecaria.

Hecha la pregunta á las Córtes y  concediendo la au­
torización para dar lectura de loa expresados proyectos, 
ocupó la tribuna el señor ministro de Gracia y Justicia 
y  los leyó.

Se anunció que ambos proyectos de ley pasarían á las 
secciones para el nombramiento de las comisiones res­
pectivas.

El Sr. ORENSE; Deseo saber si el Gobierno se ocu­
pa en el import vate asunto de Jos caminos vecinales.

El señor ministro de la GOREllNACION; Me consta 
que en el ministerio de Fomento, que es el que entien­
de en todo lo que se relaciona con obras públicas, se 
trabaja todo lo posible por el aumento de caminos veci­
nales : en esto punto siempre estaremos de acuerdo to­
dos, así como en cuanto se relacione con el bien y pros­
peridad del pala.

Varios señores diputados presentaron, y  pasaron á las 
comisiones re.spectivas, solicitudes pidiendo la abolición 
de quintas y matrículas de mar, contra el impuesto per­
sonal, el desestanco de la sal y del tabaco, la libertad
de cultos, el matrimonio civil, la Iglesia libra y el Es­
tado L'bre.

E l Sr. CAL.V: Examinados ligeramente los docu­
mentos remitidos por el Gobierno relativos 1 los sucesos 
de Andalucía, echamos de manos los telégramas remi­
tidos por el Gobierno álas autoridades civil y militar: y 
como el elemento militar tuvo desgraciadamente tan 
importante intervención en aquellos sucesos, espero 
que si no hay inconveniente se remitan esos documen­
tos, cuya falta se nota.

El .señor ministro de la GOBERNACION : Habia com- 
•eiidido que solo deseaban saber los señores diputados 

las n hubieran recibido de Andalücía, por
no' EB remitido las órdenes que de aquí fueron; 

, . ■'onvealente en que vengan, y  vendrán.
r y a “ d ? p T é , ^ ^ n t e ^  pregun^T el s í . Bugallal 
respecto!matrimonios autorizados por algunos
Ayuntamientos. j  . ¿ ,

Por el ministerio de la Gobernación ^
bernadoras que hiciesen entender á los 
que no tenian autoridad para variar la legislación 
tente, mientras las Córtes Constituyentes no lo decre­
taran, y que en su consecuencia impidieran esos matri • 
monios.

El Sr. BALÁ.GUER: Pregunto al señor ministro de 
Hacienda: ¿cómo se explica que cerrada ya hace dias la

suscricion al empréstito de 2.000 millones, no han reci­
bido los interesados los bonos en cambio de las cartas 
de pago interinas, que se les libró por las Tesorerías?

El señor ministro do HACIENDA: En tiempos norma­
les se tienen con antelación impresos los decumentos ó 
láminas que han de emitirse, y que exigen ocho meses 
si ha de procurarse imposibilitar la falsificación. Pues 
bien: el Gobierno provisional anunció el empréstito á 
los quince dias de su instalación. Sacó á licitación la im­
presión de los bonos, y están imprimiéndose; requiere 
mucho tiempOj como he indicado. Sin embargo, es re­
gular que en el mes de mayo puedan ser entregados á 
los interesados en cambio de laa cartas de pago provi­
sionales.

El Sr. BALLESTEROS (D. Mariano): ¿Ha llegado á 
noticia del señor ministro de Hacienda que en Calata- 
yud se hayan restablecido los oorsumos?

El señor ministro de HACIENDA: No tengo noticia 
oficial de ello; pero sí una carta particular del presiden­
te del Ayuntamiento que, creyendo que en la Asamblea 
se habia hablado del restablecimiento de los consumos, 
dice que no es cierto.

El Sr. YINADER: Pregunto al señor ministro de Gra­
cia y  Justicia si habrá inconveniente en remitir el ex­
pediente de disolución de la sociedad de San Vicente do 
Paul, con todos su s antecedentes.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ese ex­
pediente es muy breve: se limita á los estatutos de la 
asociación y á la real Orden de 1851, en virtud de la cual 
se autorizó su estalpleclmlento ep Espqña. Qnando. el 
señor diputado estime convenien^ interpelar al Gobier­
no acerca de los motivos que tuvo para acordar, la su­
presión de esa sociedad, yo daré todo género de explica­
ciones.

El Sr. YINADER: Solo deseo saber si hay algún dato 
del cual se deduzca que no fué arbitraria la medida; así 
como si hay alguno que sirviera de apoyo á la indíca- 
oion que el señor ministro hizo relativa á los sucesos de 
San CárloB de la Rápita.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No com­
prendo bien qué es lo que se propone ahora el señor di­
putado; si es que explique los motivos que el Gobierno 
tuvo para suprimir esa asociación, así como la Compa­
ñía de Jesús, anuncie S. S. una interpelación; yo seña­
laré dia para contestarla, y  entraremos en un ámplio 
debate, que deseo.

El Sr. NOGUEllO: Recuerdo la pregunta que hice en 
dias pasados relativa á la desecación de la laguna de Sa- 
riñena.

Ei Sr. PRESIDENTE: Se pondrá en conocimiento del 
señor ministro de Fomento.

El Sr. CORONEL Y OllTIZ : Contestando á una pre 
gunta que hizo ayer á la comisión de quintas el Sr. Ho-
fiano, relativa á cierto proyecto presentado en 1859,
para sustituir las quintas y matrículas de mar por rpe- 
dio de enganches voluntarios, digo que, en efecto, ese 
documento estaba en el archivo; so ha pedido y la comi­
sión lo tendrá en cuenta para dar su dictámen.

El Sr. ORTIZ DE ZA.RA.TE : Habiendo presentado ol 
Gobierno un proyecto de ley hipotecaria, retiro la pro­
posición que tengo presentada sobre el mismo asunto.

El Sr. PRESIDENTE : Queda retirada.
El señor ministro de la GOBERNACION : Prévia la 

autorización de las Córtes, leere un proyecto de ley lla­
mando al servicio de las armas 25.0Q0 hombres.

Concedida por las Córtes la autorización, ocupó la 
tribuna dicho señor ministro, y leyó el mencionado pro­
yecto. Por la mesa se anunció que pasarla á las seccio­
nes para el nombramiento de la comisión que ha de dar 
dictámen acerca de él.

El señor ministro de FOMENTO: Estoy pronto á con­
testar á las preguntas de los Sres. Orense y Noguero 
relativas á caminos vecinales y desecación de la laguna 
de Sariñena.

No hallándose en el salón ninguno de los señores di­
putados,

El Sr. PRESIDENTE anunció que continuaba la dia- 
cttsiou pendiente sobre la proposición del Sr. Rodrí­
guez.

El Sr. GARRIDO (para una alusión):. .Al^idido ayer 
por mi amigo el Sr. Sorní, me veo en el caso de explicar 
los motivos por que votaré en contra de esta proposición; 
pero que no se crea que es á consecuencia de lo que el 
Sr. Sorní ha dicho; pues si cree con esto llevarme á vo­
tar lo que no está en mi conciencia, cree mal.

Llevo una larga vida parlamentaria, y tengo justifi­
cado que todos mis votos han sido siempre emitidos de 
acuerdo con mi conciencia. El que voy á emitir hoy se­
rá conforme con las doctrinas que he profesado toda mi 
vida política, así como el partido progresista, que cons­
tantemente se ha levantado á defender las prerogativaa 
del Parlamento, combatiendo á laa mayorías y á los Go­
biernos que han querido infringir los reglamentos, aho­
gando la voz de la minoría. Apelo al testimemio de los di­
putados, de este partido, que hoy ocupan un puesto en esta 
Asamblea y que lo han ocupado en otras; apelo al mismo 
señor ministro de la Gobernación, que con frecuencia 
levantaba su elocuente voz en defensa del reglamento y 
de la minoría. Así, pues, cuando yo he visto que por la 
proposición que se discute va á infringirse el art. 75 del 
reglamento, que prescribe el. modo de nombrar las co­
misiones especiales, desde luego formé mi juicio res­
pecto al voto que habia dado.

El Sr. Ca STELAR (en contra): Señores diputados, co­
mienzo por daj gracias á la mayoría que dejó anoche 
para hoy el resúmen de este largo, de este importantí­
simo debate.

Señores, nobleza obliga; y  aunque esta proposición 
nos habia herido profundamente, yo trataré este asunto 
con toda la mesura que reclama el papel que estamos 
desempeñando en el mundo, nosotros, los protagonistas 
hoy de las Asambleas de Europa; nosotros, que tenemos 
hoy el raro privilegio de atraer la atención de todos los 
pueblos. Pero yo, señores diputados, temo mucho que 
si continuamos por el camino comenzado, no corres­
ponderemos ni á la atención, n iá  la esperanza de Euro­
pa. Ayer, cuando yo escuchaba las invectivas dirigidas 
desde el banco azul, sentía un dolor tan profundo, que
estuve á punto de exclamar con Bruto en la noche en

moría la república de Roma: Libertad, nombre 
, engañosa palabra; esclavo del destino, y  he crei-

que 
vano 
do en tí.

Si esta impresión produjo en mí al debate de ayer, 
¿qné no producirla en los que á la libertad son hostiles; 
6 son á la libertad indiferentes?

Es preciso entrar con calma en el eximen de esa 
proposición. No encuentro una palabra exacta para ca­
lificarla, como no la llame proposición alarmante. Sí, 
porque alarmó á la mesa, que suspendió su discusión; 
alarmó á la mayoría, que nos dió 90 votos en la propo­
sición de no há lugar á deliberar; alarmó á la minoría, 
que se creyó lanzada de este recinto; alarmó á todos, en 
fin, que veian amenazados derechos imprescriptibles, y 
temían por el porvenir, que nada hay tan temible como 
la embriaguez de una Asamblea.

Yo no comprendo, señores, cómo puede haber indife­
rencia en este punto. En 1856 brotó una de las mayores 
reacciones de nuestra historia pátria.

Con la amenaza no mas de una reforma en los regla­
mentos, se produjo una crisis. La amenaza cayó sobre 
el Parlamento. Se escribió en la Constitución la refor­
ma reaccionaria. Pero tal fuó el terror de la opinión, 
que jamás aquella reforma reglamentaria llegó á su­
primirse.

La reforma del reglamento fué decretada y no cum­
plida. La unión liberal la suspendió largo tiempo. Espe­
ró hacer de ella una gran cuestión política, y la refor­
ma no vino, siendo uno de los títulos que la unión li­
beral alegaba en su favor el haberla coustautemente 

ji id o .
Finaimente, el ministerio Mon-Cánovas retiró la re­

forma.
Se señores, que vinieran los sucesos de ju -

impt-i

nio, que todos fuéramos al destierro; y después da mu­
chos dias de discusión^ quedó adoptada la reforma; y 
los unionistas se retiraron de una y otra Cámara. Quiza 
creyó la mayoría de entonces que solo se iban algunoe 
senadores, ó algunos diputados; pero seiba el Congreso, 
se iba ei Senado: que nu perdona Dios jamás á los auí 
oídas.

Y después de esto, ¿se quiere que nosotros tengamos 
por nuestros derechos rueños celo que los diputados 
conservadores, que los partidos reaccionario!»?

Al pensar en esto, me preguntaba yo, señares: ¿dón­
de están las sombras de los Argüaíles, do los Pachecos, 
de los Alcalá Galianos, que no se alzan 1 confundir á 
los. profanos capaces de poner sus manos sobre las ta­
blas de la ley, sobre el ivglumento.

Yo oí al Sr. Herrera, cuyas dotes de jarifconsulto re­
conozco. Paro si por sus talentos p ered a  ganar la cau­
sa que 8ust-íntaba, no lo merecía por su argamentaciou: 
que jamás los ol m'po-< fundados.

Preguntaba S. S. qué servicios habíamos prestado á 
la revolución. Jamás digo mis servicios, porque no as­
piro á ningún premio. No sé qué lugar ocupo en la 
lista de los revolucionarios. Lo único que sé es que ja,- 
mas se encontrará mi nombre en la lista de los corte-

SuelQ decírsenos quo no « ite ’amos quintas 
no queremos ejérct >. No- -fe <>s queremos que
L'i’ o s.-a sacevdot con cien cia .^ jjV
p ro c la m a m o s  la  l ib e r t  id  oh c u  toa . N osotros  n 
q u e  t o d o  h o m b r e  ae<i ju e z  dt ¡m s ig u a le s . P or  ' 
c la m a m o s  e l  ju r a d o .  N o s o tr o s  q u e r e m o s  qoy  
b re  s e a  c iu d a d a n o . P o r  e s o  p ro c la m a m o s  e i  b ■o r o  s e a  o iu u a u a u o . r o í -  cijo jj io o ia u iiim o s  e i  hufrai>'~'**’' 
v e r s a l . P e r o n o ^ o t r o !  q u e r e m o s  ta m b ié n  que
(iadano sea süJuiido, us d.cir, que todo dujadano^” 

;il p o n  defender su derecho.

sanos.
Estoy aquí, y cuando e). país me ha enviado aquí, él 

sabrá U.0 memoria mis servicios.
Dice el Sr. Herrera que no se ha violado el regla­

mento coa su proposición. Es así que éste dispone que 
seauAíetD individuos los que compongan esas comisio­
nes, y la proposición dioe que sean nueve; luego no se 
viola el Reglamento. Previene éste que los nombra­
mientos se hagan por las secciones, y  la proposición 
dice que se hagan directamente por la Cámara; luego 
no se viola el zegiamento.

Hé aquí los argumentos capitales que presentó al se ­
ñor Herrera, traducidos á raciocinar corrientes argu­
mentos, que todos sa vuelven contra sus afirmacioues.

Trátase de un litigio en que se cuestiona nuestro de­
recho. Si la Cámara es tribunal de estricta justicia, que 
aplique la ley, que salve el reglamento. Si es un jura­
do, oiga altas razones que deben hablar poderosamente 
á su conciencia.

Los señores diput^idos recordarán que la minoría re­
publicana presentó una prjposiciou decretando el des­
estanco de la sal y  el tabaco, que disgustaba altamente 
ai señor ministro de Hacienda, el cual, según dice, tie­
ne un p’.an raniístico. Sí aceptaba la proposición, per­
turbaba-su plan; pero si no la aceptaba, cala en grave 
pecado de inconsecuencia. Y dijo quo se aceptara la pro­
posición para no .ser inconsecuente. Y luego dijo que 
pasara á la comisión da presupuestos, lo cual era tanto 
eqmo condenarla á muerte. La pretensión del ministro 
de Hacienda era imposible por antl-reglamentaria, y 
pasó nuestro proyecto de ley á una comisión especial. 
Aquel error se convirtió en una ley general de conduc­
ta para la Asamblea.

Ya no hay solo una comisión como la de presupues­
tos, donde vayan á sepultarse los proyectos, sino cuatro 
comisiones mas, 6 sean cuatro panteones, ó si la imá- 
gen es demasiado clásica, cuatro trampas donde van á 
quedar prendidas nuestras proposiciones, y  á morir, 
por consiguiente, toda nuestra ia’icialivá.

Veamos un ejemplo. Tenemos presentada una propo­
sición de incompatibilidades. Yo habia aceptado la eno­
josa y  difícil tarea de sostenerla. Y digo enojosa, .por­
que duele combatir, aunque sea indirectamente, á nues­
tros compañeros. Y digo diñcil, porqua esgrave^atacar, 
aunque sea indii;ectamente, los fallos del sufragio uni­
versal que há mandado aquí cien empleados. Yo pedia 
un bilí de abnegación á los diputados funcionarios como 
el biil que dió el Parlameuto largo de Inglaterra.

Yo pedía que nuestra Constituyente se alzase á la al­
tura de la Constituyente francesa en 1789. ¿Os acordáis 
de la noche de| 4 de agosto? Todo buen liberal lleva esa 
fecha en el corazón y en la conciencia. La última som­
bra 80 ll,evabala sombra del absolutismo.

La nueva luz del nuevo dia era también la Juz de la 
aparición de la democracia en el mundo. Los clérigos, 
los nobles subían á la tribuna, y  seles despojaba de sus 
privilegios, renunciando á ellos para siempre. ¿Y ha de 
ser)meno3 liberal que la Constituyente francesa nuestra 
Constituyente española? Os pido, pues, diputados fun­
cionarios, la renuncia á vuestros sueldos. No sereis 
mas amigos de nuestrQs.privilegios que los ncb:esy me­
nos liberales que los, clérigos.

Presentaba esta proposición da incompatibilidades 
reglamentariamente,, pasaría á una comisión especial 
que daría pronto su dictámen. Presentada, según vues­
tro modo, iría á perderse á una comisión que diera su 
dictámen el día en que se acabaran nuestras tareas, ol 
dia, por consiguiente, en que fuera completamente 
inútil.

El Sr. Rodríguez, que ha sostenido la  proposioioa de 
la mayoría, tiene, como todos los catedráticos, la manía 
del método, y  no ve que si esas, comisiones han de ser 
para leyes orgánicas, no podrán ensayar su solución. 
Por consecuencia, el método del Sr. Rodríguez se dis­
tingue por lo embrollado é inútil.

¿A. qué reglas, á qué bases se atendrá? ¿Han averi­
guado si la Asamblea (^tará por la forma monárquica 
ó la forma republicana? Pues si no saben la organiza­
ción del Estado, no .pujeden poner eu armonía con el Es­
tado el municipio y  la provincia. Si no saben si la Asam­
blea proclamará la iiberted de cultos, no pueden saber si 
la Asamblea proclamará el matrimonio civil. Todo el 
método, pues, del Sr. Rodrigiiez és insostenible y  ab­
surdo.

Voy con otro ejemplo á demostrar la exactitud de 
mis observaciones. Debo decir algo [interesante; y no 
lo diría si atendiese solo á las reticencias de los seño­
res ministros, y  con especialidad, á las palabras del ser 
ñor ministro de la Guerra, que, dirigiéndose á estos 
bancos en topp amenazador, nos dice quq hará cumplir 
los acuerdos déla Asamblea, cueste lo que cueste. Fra- 
sés análogas suelen costar á los reyes el trono y la li­
bertad á los pueblos. El sistema liberal uo es un sistema 
de rígida disciplina, sino un sistema de prudentes y pa­
trióticas transacciones.

Llueven sobre la mesa petíoioues contra las quintas. 
Y nosotros no podíamos dejar pasar el mes de jnarzo sin 
pedirla abolición de das quintas. No podíamos tolerar en 
silencio que cuando.ge. acerca elmeq.de abril, cuándo la 
naturaleza renace, perézcan los corazones de innumera­
bles madres.

Si vosotros no consideráis como nosotros las quintas, 
sin duda Será porque tenels mas duro el corazón, porque 
sois inconmovibles,, como los antiguos senadores roma­
nos, cuando no os ablanda el llanto de las madres.

No es posible consentir las quintas después de ha.ber 
acalorado la imaginación del pueblo con.la consoladora 
esperanza de su abolición inmediata. Yó he visto candi­
daturas, á cuya cab.eza iba el nombre del señor ministro 
de Marina, y  que llevaban por lema la abolición de las 
quintas. Yo he visto candidaturas en que iba el nombre 
del señor ministro d$ la Guerra, y á 'su cabeza este lerna: 
«No mas quintas.» La única razón valedera que se quie­
re dar contra la abolición de las quintas es el estado 
de Cuba.

Pero veo que el estado de Cuba mejora. Yo deseo que 
Cuba se conserve para la madre pátria, no por un vaho 
alarde de grandeza rnaterial, sino para que podamos re­
parar antiguos errores, para que podamos satisfacer an­
tiguos agravios; y recibiendo aquí á nuestros hermanos 
en el mismo hogar español, los acompañaremos al ter­
minarse nuestras tareas, dándoles, no solo tanta liber­
tad, sino mas libertad que á nesotros, dándoles su au­
tonomía para que sean ciudadanos libres y  ciudadanos 
españoles, al mismo tiempo porque no pueden ser otra 
cosa los que han nacido de España y los que tienen 
tan cerca aquel grande ejemplo de libertad y  de demo­
cracia que se llama los Estados-Unidos y que deslum­
bra al mundo.

i ;n  fu s i l  p or
E l s e ñ o r  m in is t r o  d e  la  G u e rra  c o n o c s  b ien  la 

j n i^ ic io n  d e i  e jé r c i t o  s u iz o . E u  e s te  e jé r c ito  s e V '^  
j It^  q u iú t t s .  E n  e s te  e jé r c i i o  n o  s e  d a  e l  tríate 
'  E -ípaÜ a, e n  q u e  á  lo s  p o b r e s  le s  a rra n ca m os s u » ^ ^ ' 

p a h a zos  d e  s u  c o r o z o n ,  m ie n tra s  lo s  r ic o s  los res 
p o r  6.000  r e a le s , p o r  m u c h o  m e a o s  d o  lo  q u j  
u a  c a b a llo .  P u e s  üu-u; p o d e m o s  te n e r  u u  grande 
t o í i in  n t c e ¿ ld a d  d e  te n -;r  t jd a s  e s ta s  g ra n d e s  inín,
des. touiza paga 70 raillones á su ejército, y
ueír en pié de guerra 200.000 hombres. I-pié guerra ¿Por '
habíamos nosotros de imitar esto? D^j^mos ía piy,,.

Kii a t'-in •'\iuri fS intilri?*y ^ r  r e tr ib u id a  ta n  b ie n  ó  m e jo r  q u e  h o y ;
tod (> _ciu dad an o  e s  s o ld a d o .

Fuhd’éaios una gran reserva nacional; tengamoi 
el,número de hombres estrictamente necesario pari**̂  
raptizar la propiedad y la vida. Y  el dia que ^
t r á n je r o  a m e n a c e  n u e s t r a  i n d e p e n d e n c i a , 'p o a ^
r e s e r v a  s o b re  la s  a rm a s , y  la  v e r e is  s a lv a r  la 
d e u e ia  d i  la  p a tr ia .

¿ N o  o n t e n i e i i  q u e  e s  n e c e s a r io ,  q u e  e s  u r^ 'n ié ’k, 
t a r a n t e a  o^ue t e  itc.ibe  e l  m e s  d e  m a rzo  tod a  estag i^
da c u e a t io ii  d e  l-is q u in ta s  y  d e l  re e m p la z o  delt jéw J ) 
P u e s  b ie n : e s a  c u e s t ió n  se  tra ta  p o r  n u es tra  iiiíjii^
va, por la Inieiativa de la minoría republicana. Aprol»' 
d f  la proposición de la mayoría, hubiera tenido 
sar á la comisión de órden público, y se hubitíjaenS 
rado allí nú proyecto de ley qae contiene las 
las mas justas bápiraazj-s doi pueblo. Vod cómo 
proposición «ala inucrtá de nuestra iniciativa. ^ 

Y mtoatra iniciativa es sagrada. El Sr. HerrflraTjiit 
a.dociiuoj en rasúmen: contentaos con el resto 
dativa que os dejamos. No; mil veces no; no poj¡jJ 
contentarnos coa eso. Nuestra iniciativa es la áei¿ 
cíon del pueblo, y  no podemos dejárnosla arrebaSJ  ̂
herirla majd8taU.de nuestro poberanoy sin falt«i- 
imperioso mandato. La iniciativa es el derecho de», 
pulsar, cuando nos convenga, el poder legislati»o,¿ 
iniciativa es casiia soberanía. SI me dais á elegirti», 
Iq iniciativa y la saaciou, yo prefiero la iniciatin,¡¿ 
hjia-teiiido otra cosa los mas altos poderes Instónicoiij 
la tierra.

, En los primeros tiempos de la república, el Seiujj 
s '̂io tenia la iniciativa. El gran consejo de VeuecU di 
mas poderoso que la Aaambloa de los nobles; porqaen 
gyau consejo de Veneoia tenia la iniciativa. Despojadna 
de ella, y nos habréis despojado de nuestra sobemia.
! tíe quejaba el Sr. Herrera de que comparamoi mIi 

atentado al reglamento con loa atentados de Gonula 
ijrabo. Pues los conatos reaccionarios se juzgan aejn 
^a situaciones. Una cosa muy grave eu una aituacte, 
es leve en otra.

La recogida de un periódico nô  significaba nada u 
tiempo de González Brabo. Er^ com ente y vulgar piíj. 
tica de todos los dias. Pero hoy la recogida do uq peni- 
dico significa un atentado á la revolución de setiemlm. 
Pues bien: una séríe de atentados á nuestros derselm 
son laa proposiciones que habéis tenido la írreverenaj 
de presentar á la Asamblea.
I Pero el Sr. Rodríguez se quejaba de que hemos laj- 

do desmedidamente de nuestra íaiciativa. ¿Desmadih- 
mente? Pues en cuatro días hemos constituido la 
blea.

En tres hemos contestado al mensaje del GoMsnu 
provisional. Yosotrosnoa reconocéis porque hemos c i  
do sobrádenle ate de nuestra iniciativa. Pero Biheea 
usado de esa iniciativa, es porque vosotros la habiili 
dejado caer en el polvo. ¿Y por qué? Porque para tswf 
iniciativa se necesita tener acción, y  para tener accioi 
se necesita tener unidad de pensamiento: y vosotras» 
tais profundamente divididos. Ei señor ministro dsKs» 
riña prefiere Montpensier á la república, mientras eitt- 
ñor ministro de la Gobernación prefiere la repúblici i 
líontpensier.

Además de esto, la mitad de la mayoría no pisiB 
cjomo la otra mitad en las cuestiones fundamentales ii 
relación, por ejemplo, éntrela Iglesia y el Estado,yú 
atributos. por ejemplo, de la nueva monarquía. Adeaib, 
presenta el Sr. Gasset un proyecto para amnlstiu I» 
periódicos, y se lo detiene el Gobierno. Presenta el ■>- 
ñor Moya un proyecto para abolir la pena de muerte, j 
ql Gobierno se lo impide. ¡Siempre el Poder ejecntlh 
perturbando entre nosotros el Podqr legislativo!

Aquí hay dos cosas : hay lo que se ve y  lo que no st 
ve. Hay otra Asamblea, que no llamaré cohcilífcbnlOp 
por no ser excesivo en la censurb, y  que tampoco Ileo*’ 
ré concilio, por no ser excesivo en el elogio. Le llamírí- 
píos cónclave, ya que le echan la llave y no se puedos»* 
lir de allí sin haber tomado, algunas, disposiciones i í>‘ 
vor de la autoridad y en contra de nuestiras libertado*' 

Y la fuqestra de lo. que se diferencia ei oonciliáíiilo 
delconqilio está en que aquí dijo el señor ministrad* 
Gracia y Justicia que habia arrancado 18 víetimsíá 
^adalso, y  allí dijó que para gobernar necesitaba tsM? 
el verdugo entre los funcionarios de su ministerio.
. En el conciliábulo es donde se acordó esta proposieio* 
misteriosa. Lo que se quiere obtener con ella, es edtv 
que los asuntos mas graves vayan á las secciones, po*'' 
que allí se preguata á los candidatos para una oomisiosj 
y allí resultarían las profundas divisiones que os po*’ 
tran. Así nos conjuramos contra la luz, y elégimo* ® 
secreto el Presidente, en secreto la comisión ele Consti­
tución, y  en secreto esas comisiones sin nombre. DT?'
camos la libertad y maldecimos de la publicidad-_. _ j ____ i_ ............................ j.. __oU'oamos la democracia y  oomensamos por fundar una 
garquía.

Todos los dias, i  todas horas, se nos pregunta si rfll- 
petaremos las resoluciones de esta Asamblea. AyaitW 
admirablemente el Sr. Figueras una declaración í'** 
todos aplaudimos y todos aceptamos. ¿Quién nos h* 
nado en defender los fueros de la Asamblea? Pedl̂ î ' 
para ella el Poder ejecutivo. Pedimos que en'su noffibr* 
se administrase justicia. Pedimos que mandara las ftef 
zas de mar y  tierra. Convención se gritó; sí, 
clon q.uisimos. Pero no Como aquella jigancesca de IW 
que si derramó mucha sangre', yá está lavada por W 
lágrimas de los esclavos que emancipó -y de los puebl®* 
que redimió. Pedimos la convención, que debía unirá*' 
finitivamente la democracia con la libertad.

Ese es nuestro respeto á la Asamblea. Y 
¿cómo la respetáis? Quitándonos la inieiativa á 
los diputados, con lo cual le quitáis su majestad á 
la Asamblea. Esta es soberana, pero no es oinnipot*“^' 
Hemos convenido en que no puede negar ios 
individuales. Hemos convenido en que no puáds d 
mentir el principio que le da vida; la soberanía del 
blo ni ei sufragio universal, criterio único de la l^P 
mídad moderna. Aparte de esto, cuanto la Asanib . 
haga podrá no ser justo, pero será legal. Nosotros 
demos combatirlo con nuestros discursos y connue* f 
votos; pero una vez discutido y  votado, nosottoo ® 
taremos con nuestra obediencia. Pero si este es 
deber con vosotros, también vosotros teneis con 
deberes. Si queréis quo respetemos vuestros votos, 
petad nuestra iniciativa. Las mayorías votan, per® 
minorías discuten. jjjj

Las mayorías deciden; parolas minoríaspropfñeQ- 
vayala á negaros á vosotros mismos por negarnos y d 
conocernos á nosotros. . i.

Y cuenta que la primera, lamas imperiosa dí ¿í 
gencias que tiene hoy el país, la qias 
satifaeer, es la creacjqq fia una legalidad . ¡ ¿  
Sí; todos queremos salvar la patria como españole ¡ 
la libertad que es nuestro derecho, y  la reTolucio
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que sacar los sol-de nosotros saben que sí los abandonamos en el dado-, hi Gabiorno quiere que sigan las oDeraciones

de
nombres

00 “'-d idos en las mismas nóminas ministeriales; pero 
halialo^̂  confundidos ayer en las mismas sentencias

se o,itp
..ituacon es un templo que tiene dos columnas, 

'«antros ó vosotros quedemos, podemos derribarla, 
ruinas nos aplastarán á ^dos. 
condenado siempre la demagogia. Crea qué

que creí sencilla y  fácil de aceptarse, y  que ha produci­
do tan graves resultados, estando á punto de hacer qué 
saliera de aquí lá minoría republicana, y  haciendo que 
se me califique de un modo que todos habéis visto !

de®Esta

que p Uaber diputaciones provinciales que no le
disDeuaab'lI ohh  ̂ililf ^ I proposición, señores, no es mía solo;
la ÍS L ía  ^ operaciones preliminares de toridad de otras muchas personas, y  yo, ya que la apo-

wi j   ̂ yé, voy á sostenerla ahora, á ríes - ■ •
la S it ió io n  x deseando encontrar partidarios para venciéndole como debo vencerle, 
la aboJieion de lau quintas apeiaba á ciertos señures di-

, a eso0BO de vida porque tiene fiebre, y lo que tiene 
tisis Cuando hay libertad de imprenté, de reunión, 

f  asociación, sufragio universal, sublevarse esmásqüe 
“ j^en, es una insensatez. Pero también es uná in- 

'’’ ŝaWz> y insensatez sin nombre, soltar los víén- 
í «  soltBJ’ las libertades y luego gobernar contra ese 
■ nto gobernar contra esa libertad, desoír el grito de 

desoír los clamores del pueblo.

^rempe— ^ a S s  1 «• la PrppeMclon d.l 8 .  Rodrigue, «o peca de ma-
:  aVl nos.compromete, j  la legalidad que aquí uoe eoy p an id U  de la abolptu “ue t “quiutr “e f  “e í”

S oprom ete es el reglamento. No podemos, no debe- concepto de que se reemplacen por otro sistoma que sos­
aos exigir á los cmdad-nos el cumplimiento y el res- tenga el ejército permanente, tí«n necesario para^defen 1® , lovPH nuft nosotros lea ripmrvo m nr. /lo» lo j..i ..............y para ueien

Datados oiip rtnnn,ln T̂ »oooff■----------- — ocxuxoo u i- j  Ss dic6 qu6 aqui se ataca la iniciativa, ¿pero cuál?
los c o S t á r a u Z t a  candidaturas, ú La de la mayoría, í  la ouaLao.jp quería d e jL  siquiera
c a n S t u r a s  se esta proposición. Bl Sr. Figueras dijo
ta s -» y S  S ha tenido]» solo que en las secciones se podia.ojr la opinión de todo
daturas de H ¿ o v T r í»  d . Jemacion de citar ¡as candí- e mundo. Fuera de esto, el discurso,dei Sr. Orense y 
1— en una de las cua-1 el del Sr. Sorní han aidq discursos .aJíededot de la pro­

posición, y el del Sr. Castelar ha hablado de todo menos 
de la proposición.

S. S. dice que no podemos tocar al reglamento sin 
embargo deque es interino, de que es malo, de que tal 
vez produjo la esterilidad de las Córtes de 18o4, de

ílírurar,.y h,i dicho que esa 
candidatura Levaba el epígrafe de «fuera las quintas.»

1 ues bun; yo debo decir que uo tuve oonoéimíento de 
que se pu.siera semejante epígrafe, y diré mas: que na­
die me consultó sobre eso, y que si alguno me lo hubie­
ra propuesto, :o hubiese rechazado de la manera mas ter-

yo decía que con la restauración monárquica tendríamos 
quintas, y  ahora, veo que será así, y  que también ten­
dremos hasta el verdugo, según ha dicho el señor mi­
nistro de Gracia y  Justicia.

H>) concluido.
El S r .  FIGüERAS: Señores, ha pregiint-ido el señor 

Herritra qué he hecho en pró de la revolución. En el 
terreno de los hechos, he conspirado como dije el otro 
día; pero en el terreno de la idea, ya os he dado el lába­
ro do la. revolución, cuya última encarnación es la idea 
republicana. Veinte años he estado preparando con mis 
trabajos y  mi palabra el triunfo de los principios que 
hoy se proclaman, y  el destronamiento de esa señora, 
que ha sido hasta ahora la Dulcinea de loe pensamien­
tos d.'l partido & que ha pertenecido el Sr. Herrera.

Respecto á la cuestión que nos ocupa, yo Insisto en 
qúe no debe modificarse el reglamento sin pasar por 
los trámites convenientes. Que no hay intención de 
coartar la iniciativa; lo creo, pero Siempre resultará

á las leyes que nosotros les demos, si nj5 comenza- der la integridad del territorio y la libertad.
El Sr. Castelar ha repetido la declaración, qúó con 

mucho gusto de la Asamblea hizo aquí ayer el Sr F i- 
gueras, del acatamiento, del respeto, de lá veneración 
que merecerán 4 S. SS. los fallos de las Córtes Consti­
tuyentes. Yo felicito á S. S. por esa declaración-

seto » l**® 1 —--------------- -Oí UKJ WiMOOitt-
^  g por renpetor las leyes que los hemos dado de co­
jan acuerdo á nosotros mismos; y esa ley, ya lo he di­

mas

no disgustar á loa señores de la minoría.
No se diga, pues, que hay tal legalidad, porque no es 

exacto; el re^lamonto hay que variarlo; io ha variado 
ya la Cámara nombrando la comisión de Constitucfon, 
y  esto 86 ha hecho con acuerdo de la minoría, sin que se 
queje, porque no se queja de falta de legalidad, sino 
cuando á ella la duele.

El reglamento era el de unas Córtes que, aunque 
se llamaban Constituyentes, no lo.eran; así es que he-

^  “ “ saltado i r a  h í s i r S  to n ia ^ r lS r d o  p T ra ^ n o  I  Z  al a ,  4 s . s . 1̂ ^ ^  p proyectos
t a r e . Í? . « o .  f á l t .  respetaremos, acá- I de ley . .Si lo hemos hecho en estas cuestionef, ¡no lo¿no

á cabo nues-

¡jp es el reglamento.
¿penal hora indicó el Si-. Hr-rrera las prácticas de In- 

ffiaterr»; S- S. sabe que allí desde 1704 uo se ha refor- 
ffladouBSU esencia el reglamento.

¿jj/hayuna comisión encargada jde examinar pi los 
ft//; aprobados tienen todos los requisitos, hasta los 
jjjjg pequeños, hasta los mas minuciosos que exige el 
jjglamentó. Jamés en el Parlamento Inglés sé ha llmi- 
jjo la iniciativa da los diputados. Recuerdo ahora las 
ĵ jbras de un escritor inglés, el cuál decía que el mas 
^ sa to  ó el mas extravagante .de los diputados podia 
detener, por cuantos medios quisiese, la votación de 
Ii3 leyes. Cuando en 1854 se propuso el iiíl de vigi- 
IiDCla para los conventos irlandeses, los católicos de la 
CíiBara presentaron tal género de obstáculos, siendo 
dIo una fracción, que el bül nunca llegó á ser aprobá- 
¿j, Y lord Russell decía que esta oposición era una opo- 
licionlegítíunu- iQué diferencia entre el Parlamento in - 
jlésconsagrando la iniciativa absoluta délos diputa­
dos, y Ja Constituyente flspañola destruyéndola y adul- 
terfndolaJ

r r r . & i a , i -  TT

V ^®™pre que la mayoría no vúluere I hémos de hacer cuando se trata de llevar a caoo 
ha n rn h L Í fitie se discute 86 tra misión, que es la de constituir pronto al país?
palabra que ?o^se ‘J® particular que nombrada por este raéto-
nnnoi/.?«r,^ ^ amcngaa en nada la imciáüva de la I do la,comisión de Constitución se proponga el mismo
tactaslas’ n a Kh t a ? mf / í ’ i n-  U ^ra nombrar otras que han de entender en cosas que 
Yo e s p e r o S e \ l S l f l f - / r  ln^h7T^ Jiijaelas necesarias, unas siempre y  otras á h o ra V

PerS el >! Ja Constitución misma? SI hubiéramos querido quitar su
áá K  ̂ se ha metido en una cuestión iniciativa 4 la mayoría, hubiéramos pedido que fueran 

que no sé á qué haberse Metido en e lla : la cuestión de to.das esas leyes á la comisión de Con?titucton?pero Jo
DiPfl C? Q nna nn / , hémos quendo eso, ni queremos nada de lo que decís,

encuJJtm uñ^Jfv ° °  importaría para eso que fuera la pro-
íPero á\xié se mete^Jl Sr España, posición á las secciones, porque según el sorteo de esta¿t-ero a que se mete el br. Castelar en la cuestión de mes tenemos mayoría en todas ellas.

Y°» ^ ’*®y ‘J’ ®̂ ®® ®® iniciativa; en primer lugar,
i ?i L®?"®, ®“  ,P®®»®‘??, de S. S. I iniciativa quiere decir iniciar, exponer por primera vez

osyor importancia. Y yo me temo que perseveréis en 
eseerroT, después que hajais cometido la grave falta 
de TOtar la forma monárquica y que establezcáis tam­
bién el escrutinio secreto para traernos un rey. En la 
Boaarquía es todo la persona.

Yjdóndevais á buscar esa persona? ¿En España Ó 
ftiera de España? En España no hay reyes. En España 
el eentimianto de Igualdad es tan grande, que nadie 
quiere ponerse en ridículo ciñéndose una corona. Te- 
neijqne ir á buscar un rey en extranjera tierra. Y no 
layrnas que. dos : ó el dui^ue de Montpensier, ó D. Fer- 
sando de Portugal. Y  el duque de Montpensier és impo- 
lible por impopular, por Borbón, por extranjero. ¿Y don 
Fírnando de Portugal, .aunque apadrinado por el señor 
Ssfaata? Es .el héroe por fuerza, es el rey por fuerza. 
Soqmere la corona. ¿Pensareis traernos un rey por es- 
cratlnio eecreto? No, no lo consentiremos. Es necesario 
que 6i viene por vuestra ¡tenacidad un rey extranjero, 
lepaelpaís los nombres españoles que va el rey extran­
jero i engarzar en su frágil corona.

Ved, pues, los precedentes funestos que vamos á es - 
tiblecer.
Ved, pu6B,_ QÓmo se viola el reglamenro en esta cues- 

tíô  para violarlo mañana en cuestiones más graves. 
Hará de este asunto el poder ejecutivo una cuestión de 
winete.
^ríagravíBimo que el Poder ejecutivo echara su es­

pida en la balanza de las decisiones del Poder legisla- 
tiro, porque eso seria renovar la reforma de Narvaez, 

lá cual el Poder legislativo y Poder ejecutivo jun­
tos debieran intervenir en el reglamentó de las Cáma- 
iM. Grande, inmensa perturbación siempre. Grande, in- 
peneo desacato, pero mayor ahora que se dirige contra 
Mi Asamblea Constituyente.
.^'¡f°oliiyQ.80ñorés dipútalos, dándoos gracias por 
tiberme escuchado con tanta indulgencia este largo 
discniBo. Mas no quisiera concluir sin deciros uná idea, 
2 ° ' ’®t> i®portantísima. La caída de la dinastía es la 
“ Ida de las quintas, de la centralización, délas mayo- 
JMintolerantes, de las minorías débiles, de los gobier- 
OMarbitrarios; y si después de la caída de la dinastía 
w conservaran todos sus errores, el pueblo se conven- 

ría mstenieiite de que el mal no estaba, tanto en la 
^Mtía caída, como en el fondo de nuestra conciencia, 
»  4 Ĵ Ĵ úétano de nuestros huesos, y  tal vez, vinie- 
IfiiL 4 ®̂ por interesados mercaderes de la

Bédi sacerdotesjde la justicia.

Blasiior ministro de la GUERRA: Me levanto á con- 
m¡rt, iudicacioues del Sr. Castelar relativas al 
lldosf) n i 1 Yo, señores, nunca he sido habi-
f«np»  ̂®‘Ploniático; he hecho, cuando mas, diplomacia 

distinta de la que hacen los demás di- 
K h f iu ’ í®*"®®- ®-« ^ renglón seguido de prestarme 
iBBltft ‘J’ ®̂ y® ®® ®̂®«®> yo estaba re-
loaiifl« ®°®*' Jos fálloB de la Asamblea, cueste~4«BOUe8t0.
c r í a n l u ^ a r ,  ruego á S. S. y  á sus amigos que no 
I0Q4’ ,  jojotamente, que pronuncié esas palabras en 
*to y® ®® acostumbro á amenazar, y mu-
hn j  ^ partido compuesto de personas

las que forman la minoría republicana, 
tierj ja s  ®® referían á si una parte del país resis- 
tíj.ji g ?a manera violenta las decisiones de las Cór- 
i-®aia á 1 ■ jaflana presentaran un proyecto que las- 

clase de la sociedad, ó algún partido, 
l Ĵoara’ ‘J' ®̂ hiciera respetar el acuerdo de la

uo han de de hallar mal que el Gobier- 
®̂y®® *̂ ® ®®J®' A-sumblea, cúsetelo 
o® ^comprende, señores. Gabinete 

aiinoffa ̂  *Ĵ ® ®® ‘JojS'ra dominar y arrollar por una
■'cmbu, » V® oponga á sus disposiciones tomadas en 

de las Córtes,
íopuei^®®® J«8 quintas, deeia el Sr. Castelar que 
iJ''Bcalora.rt quintas porque los pueblos es-
'^®8nta 1 aplaudo esas palabras, qua son pre-
^'^na dpw ? ’̂ ® ^̂ ■Joj ^ Jo® pueblos. Al oír á una 
í̂ '^Bncnina de hacer loshom-

tienen mas oráculo que lo que se 
?tüío s  s  *̂® ®^traño que traten de resistir mañana, 

los f.,, ■’ ®^Pt6sa hoy esa especie de compasión 
Sntegt^ contraríen el folio de las Córtes Consti- 

To
'J"® ®  ̂ <J0 esto, 9. S. debía d i-

decirleR- ° v  esos pueblos hoy acalorados
, “t̂ íeeldad L  ytiestros representantes defenderán la 

Córtes dart̂  quintas hasta lo último: pero lo que 
«a » ! 1?  ̂ ®®j.̂  Jo iue.1or, y no os debéis opo- 

*? dicho u \®® ®J sorteo.» Y tanto mas, cuanto que
®^dcion da îT * 9 oJjl®t*no que acepta en priuoipio la

P®j® oomo no se puede e ip o - 
«ta qug j j u  soldados, da las facilidades posibles 
» ^  6h dinerr. ^P?Jo-oJou6s presenten voluntarios ó el 

s i s t e m a ' u i a y o r  transacion, señó­
os si queremos ó no ejército permanen-

lucion.
Descartado lo relativo á la iniciativa y á la violación 

del reglamento, queda solo examinar la cuestión de si 
68,mejor nombrar esas comisiones de un modo ó de 
otro; pero esto no merecía vuestros ataques, señores de 
la minoría; no merecia qua dijerais que os ibais á mar­

ca Q ««v.»  ̂ í.e I ®o estos baucos, que habrá proposiciones que vayan á
que'tfenJ el houo '̂  ̂de d iíL >  el diputado ellas, otras que vayan siempre á comisiones especiales,
que tiene el honor de dirigir la palabra al Coogreeo, En la comisión de presupuestos, juo teneís representa-
ooSJxS señores diputados, ya saben dónde cion? ¿No podéis llevar allí vuestros pensamientos sin
está ese rey, y  mas de un rey. ¿Quién será ese rey? El que nadie os lo impida? Además, iqué iniciativa habéis 
mos ‘ ®̂®®®' detnostrado presentando proposiciones que no encierran
S ta  ereileít?ní rí í  ^ ^ "J"® ^"® ‘ ®̂®®°» *j® sistema Para llevarle i  cabo.
L fdtoutodcá v a ® ® ® ® *  l ’j® ®® ‘ ĵ®® ®® <l’j® Jj®y divisiones entreya sabe quién ha de ser su rey. Eso no se nosotros; como si en esos bancos no hubiera ninguna, v
d J nn fJn  jJS ’ Segundad el Sr. Castelar se nos habla de cónclaves como si la minoría no toviera
de que cuando se vote lá forma de gobierno, en tiempo sus reuniones ápuerta cerrada, en las cuales se con e í
S r l T d á  T sS J '’  S lia 7 se protesta á veces centra lo que quieren algunos

El Sr h I S ' Í  f 1. L . .  mdivlduos, y á las que no es admitida ni siquiera la
ü i t?r. iitSK.RtíKA . El Sr. Castelar ha pronunciado un Corres^ondenctá, para que luego supiéramos la qué allí discurso elocuente, como todos los suyoé; pero tengo el pasa q « «go supiéramos la que am

e ! f  argumento ha presen- En puiito S lá cuestión de método, 70 quisiera que
*J® J® ? ’’.opo^mion que se discuto. S. S. se marcháramos con él rápidamente, Muy rápidamente,

F ®f®*®“ ®^‘J'̂ ® ®® U®® “ ® P®j‘JĴ j®“ 0® ®J tiempo en discursos, sino que
icxa reglamento, que, se destruye la hiciéramos leyes, realizando asi el espíritu do la r e V

garantía de las oposiciones, que se anula su iniciativa. ' ’ ‘
 ̂En estos gratuitos cargos faa basado toda su perora­

ción. Yo, señores, había dicho que no se trata de nom­
brar comisiones para dar díctámen sobre los proyectos 
que presenten el Gobierno,Ó los diputados, sino de nom­
brar comisiones que tengan por objeto formar por si ___________________ _
mismas proyectos, acerca de lo cnal .no hay siquiera una I enár, cósa que seguramente no habSs pensado.” No^^eso 
indicación en el reglamento. De manera que para infor- fio .lo habéis pensado sériamente; lo decís para valeros 
mar sobre ^oposiciones ó proyectos de ley, seguirá ri- de un recurso como el que emplea una debif mujer, que
gie.ndo el sistema que hoy rige, p a sp a ra  eso es Qonve- ño teniendo fuerza, hace uso, para imponer su voIuq- 

en las secciones, pero no cuando se tad, de loS ataque» de nervios. Pero no es mas que ame- 
trato de aquellos que se relacionen directamente con el uaza; no os marchareis de ningún modo: no lo haréis, 
sistema constitucumal, que_ han de forfoar ua conjunto porque teneis demasiado patriotismo para ello, 
homogéneo con la Constitución misma. Yo siento, señores, tener que dirigiros aquí un con-

Pero cuando en el discurso de S. S. ^e trata.de resu- I  sejo; pero, en mi opinión, estamos todos creyendo que 
mir la discusión, se confirma lo que nosotros hablamos nueitra misión es la de unas Córtes ordinarias, y es mu- 
dicho de la pequeñez de la cuestión, y  esto se robus-] chq mas grande: necesitamos tener todos mucho mas 
tece con recordar que la minoría republicana no tuvo patriotismo del que hasta ahora hemos demostrado- es 
nada que decir acerca de la comisión de Constitución, ihenester que no olvidemos que aquí no venimos á ha- 
Al tratarse hoy, pues, de nombramiento de comisiones óernos la guerra, sino á levantar sobra una aücha base 
que han de hacer leyes complementarias de la Consti- el edificio de nuestra regeneración social, 
tucion, hay que seguir el mismo precedente que en- Voy á concluir, señores, con lo que ha dicho el señor 
topees se sentó con asentimiento de la minoría repu- Castelar acerca de la cuestión de Gabinete, 
bhcana. Yo creo que estaño es ni puede ser cuestión de Ga-

b. b. na hablado de lo que sucede en las Cámaras in - bínete; como libre la considero, porque es de laexolusi- 
glesas; pero no ha contradicho lo que yo indiqué, es va competencia de la Cámara, y  porque no la doy mas 
decir, que todos los miembros de aquella Cámara que importancia que la que puede tener una cuestión lígerí- 
presoutan una proposición, tienen el derecho de que ( sima de procedimiento.
nombre directamente la Cámara una comisión de quince . El Sr. CASTELAR: Hemos dicho, señores, que el

reglamento debe ser observado, y  no se nos ha demos- 
E1 Sr. Casteiar supone que yo dije quo con esta pro- trado que no se viole por esa proposición; lejos de eso 

posición aun quedaba á la minoría un resto de iniciativa. Resulta que ha sido violado en el método, quitándonos 
Yo no ^j© ni podía docir eso, y  apelo al Diario de sê - \ los empeños del acaso, quepueden darnos los votos par- 
stones. Queda la iniciativa entera, porque_ todos los dipu- ] tioulares, que ha sido violado en ta cuestión de prooedi- 
tados pueden presentar cuantas proposiciones tengan I miento, en las secciones en donde se pregunta al di- 
por conveniente, lo mismo que si la proposición no putado las opiniones que tiene, cosa que no puede ha-
® ‘̂ !V®j®‘ cerse aquí; que ha sido violado, en fin, en tres ó cuatro¿No hemos visto hace poco en los Estados-Unidos que I puntos importantes, 
un diputado ha presentado una proposición para qua se Decía ol Sr. Rodríguez que sé pasará por cima del re- 
reconociera la independencia de Cuba, y  que ha pasado glamento; pero esto no puede ser, porque el reglcmeato 
®J ®® jJJ’f  ?®. ooSTOoios extranjeros? Pues esto no ha qui- es la ley común de todos, y violarle es establecer la 
tado la iniciativa, como no la quitamos nosotros, aun- "  ' " '
que tratemos de regalar los trámites que han de seguir 
las proposiciones después de presentadas y  sostenidas 
por sus autores.

dictadora de la mayoría, la dictadura de las Asambleas 
debilitantes.

_Es preciso, pues, señoras de la mayoría, que os some­
táis á vuestras propias leyes; los que las hacen son los 
que mas necesitan cumplirlas y acatarlas.

Por lo demás, el Sr. Herrera dice que uo se viola el 
reglamento, el Sr. Rodríguez dice que si, y  uo contesto, 
á lo de la cuestión de método. Pero yo le repito: si esas

El Sr. GOMIS; Yo siento mucho, señores, molestaros; 
pero he sido aludido,'por ei Sr. Castelar y por el señor 
general Prim, y debo decir algunas palabras sobre tan 
importante asunto.

Es cierto, señores, que en la candidatura de Tarra- I comisiones significan algo, estableced convelías ali-̂ ir-íí 
goua se puso uu lema que decía: abolición de quintas, sistema completo antes de hacer la Constitucton- % bí 
guerra al socialismo y protección al trabajo nacional, no significan nada, ¿para qué traéis esta perfarbacimi á 
Pero m los candidatos forman esaa candidaturas ni flr- la Cámara? u P aroacion a
man esos lenias, y  por lo tanto no tienen necesidad de Después de abandonar la iniciativa durante rmiphnH 
sostenerlos. Sm embargo,^ yo conocía ese lema, y  como j días, venís á ejercerla contra nosotros y la queréis ejer­

cer rompiendo la ley y ofreciéndonos una tolerancia queestaba conforme con sus opiniones, no solo no protesté 
contra él, sino que pensé desde luego Sostenerle.

Cuando las pasiones llegan al extremo á que han 
llegado en Tarragona, es necesario indicar á los pue­
blos la senda por que pueden llegar al fin que se pro­
ponen,

Al verificarse la elección, nuestros óÓntráríos pusie­
ron en SUS candidaturas el lema dé la aboliolon de qüin-- 
tas, y  cuando yo profesaba esas mismas l3eas, ¿qué h’a- 
bia de hacer? No protesté, y  me consideró o b la d o  á 
mantener aquí el deseo, que no tengo inconveuíente en 
declarar que es la aspiración de mi pars  ̂sietngre _gne no 
se oponga al bien de la patria y al afianzamiento del 
principio de autoridad, tan quebrantado sobre todo W 
nuestro país.

Cuando las circunstancias son tan difíciles como las 
actuales, yo no puedo negar al Gobierno los recursos que 
necesita.

El Sr. RODRIGUEZ; Señores diputados, con gran 
temor me levanté el otro dia á apoyar esta proposición,

no aceptamos. ¿Os parece esto regular? ¿Os parece que 
debemos asentir á ello?

El señor ministro de la Guerra me ha dirigido algu­
nas preguntas en la cuestión de quintas. Yo he dicho 
que no consentiremos eso en la medida de nuestro dere­
cho; pero la prueba de que hemss de respetar lo que de 
aquí salga, es que eontinuamos aquí.

Si no estuviéramos resueltos á acatar las resoluciones 
de ésta Asamblea, nos iríamos protestando. Nuestra 
presencia aquí revela nuestra decisión de respetarlas. 
Pero, señorea, 70 croo que esta Asamblea debe evitar 
dos cosas: los golpes de Estado abajo, y ios golpes de 
Estado arriba. Para que las sociedados no vivan en con­
tinua fiebre, es necesario qn© nosotros respetemos las 
resoluciones del sufragio; pero es menester que también 
otros se comprometan á renunciar á todo golpe de Es- 
eado.

Por lo demás, nosotros queremos el ejército orga- 
niaaio como está en Suiza. Yj .  , j  1 1 - ;  - -  ' I  — « en cuanto á la abolición

porque soy d.iputado novel, y la primera vez.que »o ha- I de las quintas, es curioso el argumento del Sr Gomis 
bla eu este sitio hay siempre que temer el no oorrespon- defendiéndose da habar puesto eu las oandidaturas de 
dar á los deberes que este puesto impone. diputados ese principio, diciendo que lo hacia poroue

iCuál no será hoy mifcsmor al sostener la propo8icion,J los republicanos lo ofrecían en Cataluña, Sí, señorees?

Cjnsnitada el Congreso, acordó prorogar la sesión, 
j El señor ministro de la GUERRA: Me felicito de las 
I declaraciones del Sr. Castelar; pero S. S. tiene un te- 
I iMr, y es que de alto puedan venir golpes de Estado.
I ¿ l o  no sé qué ha creado esa sospecha en su ánimo, no 

sé quien en esta Cámara ni fuera pueda pénsar en gol­
pes do Estado? ¿En favor de quién? ¿Tiene S. S. recelo 
de alguna persona? ¿Hay én España hombres tan insen­
satos que destruyeran la soberatifa de las Córtes para 
impoiiar á la nación uná personalidad ó niiá cósa, cual­
quiera que fuese?

Yo asegTiro qué no hay quien piéñse fen eso, tíi es po­
sible en España el golpe de Estado.

Ei claro entendimiento de S. S. debe conocer perfec­
tamente la situación del país. Yo, sefiorés^ declaro fran­
camente que no he tenido un momento de duda de que 
nadie se atreva á dar ese golpe de Estado, que había de 
ser, ó para imponer un soberano Ó una forma de gobier­
no. Y después de las declaraciones del Gabinete, no 
cabe duda que eso no se pretende, ni siquiera es posi­
ble. Desearla que el Sr. Castelar se diera por satisfe- • 
cho, y  esté tranquilo de que lo que las Córtes Constitu­
yentes acuerden, eso es lo que habrá de hacerse.

El Sr. CASTELAR; No hablabá en tésis concreta; re­
cordaba la historia, que prueba que pueden caer la* 
Asambleas mas ilustres y  robustas á impulsos de un 
gálpe de Estado; porque, señorea, las Asambleas pue­
den gastarse, 7 por eso deben evitar la justificación de 
actos como el que indico. Yo espero que algunos de los 
hombres que ocupan ese banco no se vuelvan á ver en la 
situación de 1856, cuando ametrallaron ótra Asamblea 
cómo ésta.

Por lo demás, yo me f#lícito de las francas y leales 
declaraciones del señor ministro de la Guerra, que ma­
ñana oirá con gusto el país, como las hemos oido todos 
nosotros.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO; Señores, 
bia al Sr. Castelar hablar de golpe da Estado, y no me 
dabá cuenta de lo que quena significar S. S. Élstoy se­
guro de que ni un solo circunstante se ha impresionado 
con tan pavorosa idea. Me Jparece antipatriótico ó in­
oportuno traer ahora esa cuestión. ¿Quiéa tiene aquí fuer­
za para dar un golpe de Estado? ¿Ha de ser para satis­
facer fines personales? Imposible, señores. Yo quisiera 
tener tanta seguridad de que no ie  entronizaré en mi 
patria la anarquía, único peligro que temo, como puede 
tenerla el Sr. Castelar de que aquí nadie piensa en gol­
pes de Estado.

Se repite con demasiada frecuencia lo que sucedió el 
año de 1856, y esa es una letra á la vista, que yo endo- ' 
saré siempre que se me presente i  la órden del general 
Pierrad; y solo diré, para-terminar, que aquella situación 
no tiene semejanza con laque atravesamos, y  quemadle 
piensa, ni puede, ni debe pensar en golpes de Estado, 
sino en terminar la obra de la revolución con patriotis­
mo y  grande abnegación por parte de todos, que todo» 
temimos el mismo interés, la felicidad de la patria > sa­
cando incólume su honra, su libertad, de los peligros 
que la amenazan.

El Sr. Ministro de la GUERRA; Al dar seguridades á 
todo el que dude de que se pueda dar un golpe de Esta­
do, no he hablado de los generales.del ejército, y  cum­
ple que declare que el Gobierno está satisfecho de todos 
los que están encarnados en la aituaciou presente, por­
que todos están tan Interesados como el que mas en qns 
lá libertad se desarrolle, y  no haya mas sistema que el 
que las Córtes quieran darse.

Respecto al año 56, yo apelo al claro entendimiento 
delSr. Castelar, que no puede menos de reconocer quo 
ái la situación ni los personajes son los mismos.

El Sr. RIOS ROSAS: Haca dias sé hizo aquí una alu­
sión á los tristes acontecimientos de 1856. Entonces dijé 
que estaba dispuesto á responder de mis actos y  de loíi 
de mis compañeros en aquellas circunstancias. Hoy re- 
í>lto lo mismo, y digo que el señor presldehte del Go­
bierno provisional no tiene responsabilidad ninguna ea 
aquellos acontecimientos. Toda ella es mia y  de mis com­
pañeros, y yo la reclamo para responder cuando no en 
alusiones vagas y fugaces se trato de ellos.

Yo he deplorado y  deploro la política retrospectiva; 
pero si se me provoca la haré yo también, 

y  dicho esto he concluido.
El Sr. CANTERO: Pocas palabras diré yo después de 

lo dicho per el Sr. Rios Rosas ; solo que si se quiere 
traer el exclarecimlento de aquallas cuestiones, aquí 
estoy yo también para jesponder de aquellos sucesos.

Laida de nuevo la proposición, se pidió que la Votación 
fuera nominal; y verificado así, resultó aprobada por 
145 votos contra 63, en esta form a;

Señores (jue dijeron sí.
Olózaga (D. Celestino).—Llano y Persl^Marqués de Sardo?!, 

lopete.—"rrim.—Serrano.—LoreazanaRomero Ortjz.—Sagas- 
ta-—iiguerola.—Uuiz Zorrilla (D. í»ianuel).—Rubio Caparrós.— 
Alcali Zamora (D. José).—CsWeron Herce.—Serrano Bedoya.— 
Bueno y (romee.—̂ vila.,— LÍlloa-(D, Juan).—Posada Herrera.— 
León y Medma.—Becprra.—Marios.—León y Llerena.—Silves­
tre.—He^oros.—López Dominguez.—Nienlant.— Vidal y Villa-
nueva,—P«¡roz Zamora__Izquierdo.—ililans del Bosch.—M.ita.—
A.rdanaz,,—Damato.—Sánchez Guardaniino.—Ruiz Gómez.—Al- 
vacíT, Borbolla.—Baldrich.—Ballesteros (D. Jacinto).—Caballero 
Cíe Rodas.—Alarcon.—Santos.—Rodríguez Lea!,—Muñiz.—Ríes— 
Ira.—Vázquez Curiel.—Ruiz Capdepon.—Fernandez Vallin.— 
0 ‘Donnell.—Ortiz de Pinedo.—Viliavicencio.—ülloa‘ (D. Augus­
to).—Oria.—iloncasi.—Moret.—Pinilla.—Godinez de Paz.—Ro­
dríguez Seoane.—López Botas.—Mosquera.—Zorrilla.—Palau.— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Conde de. Encinas.—Abascal.—• 
Moreno Banitez.—Herreros de Tejada.—Morales Diaz.—Monte- 
verde.—Moliní.—Coronel y Ortiz.—González (D. Venancio).—
Gil Sanz.—García (D. Manuel Vicente).—(¿isneros.—Alvarez So- 
tomayor.—Valera (D. Juan).—Saavedra.—Montesinos.—Monten» 
Telinge.—Montero de Espiaosa.—Pino.—Rodríguez {D. Gaspar).
—Gasset.—Gimeno Aguis.—Gil Vírseda.—Eraso.—Perez Ganta- 
lapî edra.—Sagasta (D. Pedro).—Rodríguez (D. Gabriel).—Reig.
—Carretero.—Soto.—Uius.—Gomis.—González Alegre,_Caro»
lio.—Orozco.—Otero y Rosillo.—Moya.—Jovar.—(jónzalez del 
Palacio.—Romero Girón.—Franco Alonso.—Toro y Moya._Mén­
dez Vigo.—Cascajares.-De Pedro.—Snarezinclan.—Rivero (d<m 
José Vicente).—Marqués de Santa Cruz do Aguirre.—Ortiz y Ca­
sado.—Eohegaray.—Prieto.—Bañon.—Pastor y Huerta.—Gallego
Díaz.—Martínez Perez— Fernandez de las Cuevas.—Uzuriaga.—
Balaguer.—Fontanals.—Arguelles.—Nunez de Arce._Mesia y
Elola.—Jontoya.—^̂ Gonzalez Marrón.—Igual y Cano._Herrera.—
Ríos Rosas.—garcía Gómez.—F’uente Alcázar.—Soriano,—Mere-- 
b .—Sánchez Borguelia.—García Quesada.—Soroa.—Marquina.—• 
Marques de la >ega de Armijo.—Chacón.—Dieguez Amociro.— 
Pellón ¡y Rodríguez.—Ceitia Bastida.—Carrascon.—Sr. Presi­
dente.—Total, 145.

Señores que dijeron no.
Sánchez Ruano.—Sánchez |Yayo.—Pastor y Landero._Alvarez

Aeevedo.—Gil Berges.—Garrido (D. Joaquín).—Guzman y Man­
rique.—Hidalgo.—Carrasco.—Cala.-Baeza.—Gastón.—Soler (dóa
Juan Pablo).—Guillen.— Vidanueva— Ruiz y Ruiz._BenavWt.
—Garrido ?!). Fernando)— Castejon (D. Pedro).—Guerrero.— 
Del Rio.—Castillo.—La Rosa (D. Gumersindo).—Martínez y Ri- 
cart.—Estrada (D. Guillermo).—Diaz Caneja La Rosa (P. Adol­
fo.—Paul y Picardo.—Ametller— Cabello.—Benot.—Ferrer y 
Garcés.—Pi y Margal!.—Moreno Rodríguez.—(^ro.—Maisonna-
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m oni.— aanwiiiiuiia.— luuiduo.—  ----------  _
A lbors.— García Lopei.— A lsine.-^üiaz Quintero.— » o n  y  lj ¡̂^
8ich .__Compte.— Serraclara. —  Castelar.— Blanc. —  Orense, r i -
gueras.— Suñer y  Capdevila.— Soler y Plfr.— Total, 63.

Consultado el Congreso, acordó reunirse mañana en 
secciones.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana; 
el dictámen de actas que ha quedado sobre la mesa, el 
nombramiento de las comisiones y la reunión de sec­
ciones.

Se levantó la sesión.
Eran las siete y media.

Los bienes adquiridos por herencia ó legado se ins­
cribirán por término de cinco años para que no se per­
judique á tercero y para que no puedan ser liberados.

Se establece para algunos casos, que no es necesaria 
la escritura pública para enajenar ó ceder el crédito 
hipotecario.

Se suprimen los libros de hipotecas.
Los registros que en lo sucesivo queden vacantes y

los útiles que sirven para hacerlas. Reemplazándolos 
con otros qnedaria remediado el daño.

registradores, se pro­puedan obtener los que no sean 
veerán mediante oposición.

Se establece de nuevo la dirección del Registro de la 
propiedad. ______

Antonio

Puede asegurarse que la proposición Rodríguez será 
votada por gran número de diputados.

Llegado el caso de votarse las comisiones, la mayoría 
incluirá en sus candidaturas el nombre de algunos re­
publicanos, á fin de que la minoría esté en ellas repre­
sentada.

SECaon DE HOTIQAS.

INTERIOR.

Ha sido nombrado canónigo de Granada D.
Búrgos y  Rodríguez, cura propio durante muchos años 
de Antequera; y canónigo de Málaga el Sr. Nuñez Ga­
llo, también cura propio durante muchos años de Mar- 
bella.

Hoy debe salir para Búrgos el gobernador de aque- 
Ayer tarde halló á la puerta del ministerio de la Gusr-1 \\q, provincia, Sr. Massay Sanguineti.

en trw í «eíor .u b U r it L lo  El Ayuntamiento eo h a '^ ^ a d o  en au última sealon
J a r , u e ’ . r . ™ K r e / a r l a  M u .eu  r.anlte . . r  .u  | de la m ^n™  de cubrir eUupo^d» 
legítimo dueño.

en las cir-

Asegurábase anoche que de un momento á otro se 
publicará el decteto mandando proceder á segundas 
elecciones en los distritos en que existan las vacantes 
determinadas por la ley.

Esto hará acelerar la presentación de la proposición 
que los republicanos y muchos individuos de la mayo­
ría piensan presentar de común acuerdo, á ñu de que se 
proceda á segunda elección en todas las circunscrio- 
ciones en que exista alguna diputación vacante.

Este será el modo de corregir uno de los mas gran­
des absurdos de la ley electoral.

sorteados no entrarán en caja cuando las diputaclonet, j 
ayuntamientos de las provincias ó distritos luonicipau, 
respectivos cubran su cupo por los modios que establa. 
con los dos primeros párrafos del art. 2.®. Si por 
medios no completasen todo el cupo, sino solo a]g\m, 
parte de él, se llenará el resto con los mozue sorteado»

Art. 4." El Poder ejecutivo dispondrá todo lo ne^g’ 
sario para el cumplimiento de esta ley y acordará ú 
conveniente respecto á las operaciones para el reempia, 
zo que por cualquier circunstancia no se hayan reâ  
lizado.

Madrid 12 de marzo de 1869.—El ministro de la Gj, 
bernacion, Práxedes Maleo Sagasta.

1'-?.
Admi

ÍES’

El Sr. Moradillo ha presentado una proposición ig[ 
Ayuntamiento para la construcción de una cárcel en 
venta del Espíritu Santo, cediendo dicho señor el tei. 
reno que sea necesario.

Hemos oido asegurar que se va á organizar un nuevo 
escuadrón de caballería de Voluntarios de la Libertad.

Parece Que el Sr Madoz ha excitado á sus amigos de Las elecciones para cubrir las vacantes en las mr- 
Barcelona\ que no verifiquen la manifestaaion econó- cunscripeioues en donde ha habido dobles electos, pn  -  
mica que preparan, por juzgarla perjudicial á loa inte- cipiarán el 9 de abril prúximo.
reaes proteccionistas. | telégrama de Cádiz, llegó el vapor

le correspondencia 
se verificó

Ím  twby'OB r'ea^lizTdor pM eT Ayuntamiento para pro-1 tuvo un éxito 'admirable, sin perder un solo hombre.
cuya operación

veer de armamento á cichas fuerzas. También se trató 
de destinar un local á las oficinas de la plana mayor

Dn periódico de Castellón, del domingo, nos da la 
siguiente noticia:

«Ayer tarde se dijo que el Ayuntamiento de esta ca­
pital había presentado la dimisión. Parece que esta re­
solución ha sido tomada á consecueucia de no C’-eer 
prudente emprender los trabajos preparatorios ds quin­
tas y capitación.»

La comisión de presupuestos se reunirá hoy á las dos 
y media. ______

El Sr. D. Santiago Fernandez Negrete, ministro que 
fué de Fomento y de Gracia y  Justicia, ha fallecido en 
esta capital. _____

Domínguez

El ministro de la Gobernación ha leído el siguiente
proyecto: . . , ,

Artículo 1.® Serán llamados al servicio de las ar­
mas para el reemplazo del año actual, 25.000 hombres.

Art. 2.® Las Diputaciones provinciales y Ayunta­
mientos podrán llenar el cupo de la provincia ó del dis­
trito municipal respectivo:

1. ® Con los mozos de 20 á 30 años qué sienten plaza 
de soldados y con los que de 30 á 40 hayan servido ya 
en el ejército y  se enganchen ó reenganchen volunta­
riamente, en virtud de convenios, con la provincia ó 
con el municipio.

2. ® Entregando en el fondo de redenciones y engan­
ches, 600 escudos por cada hombre con que la provincia 
ó el puebio hayan de contribuir para el reemplazo de es-

LaB°’diputacionesprovínciales quedan autorizadas para 
proporcionarse los fondos necesarios con el fin de-cu­
brir los cupos de las provincias respectivas , bien porAl comandante de infantería D. Amador  ̂ provincias respecuvi»» , u.cu yu.

se le ha concedido la vuelta al servicio con el e p operaciones de crédito, bien por repartos vecinales. Los
teniente coronel. ______ ayuntamientos podrán apelar á los mismos medios, pré-

Hn 9ftfl-ovia se han alborotado algunos braceros de- 1 via la aprobación de la diputación provincial.a -----------  , A- „  I En Segovia se nan aioorowuu »  «  . „ t „ a , o- .  a  falta de los medios anteriores, con los mozos
«ion á los habitantes de aquella capital, con motivo de apandando trabajo, y  dando vivas á Cárlos VIL La fue . A  designe la suerte de entre los
“a manifestación pública que debió tener lugar el do- ciudadana disolvió los grupos y restableció la tran ^ c o n  arreglo á lo dispuesto en
------------------aseíTurada la tran- | ,.,iudad. ______ ¿  reemplazos de 30 de enero de 1856.

Aver conferenciaron con el señor ministro de Hacien- I q o Las operacioues de la quinta

El señor gobernador de Cádiz ha dirigido una® con motivo de

mingo; en ella manifiesta hallarse asegurada 
quilidad, que sin duda habla temores de que se mtor- 
rumpiera.

En el proyecto de ley presentado p6r el ministerio d» 
Gracia y  Justicia sobre reforma de aranceles notarial»! 
á las Córtes Constituyentes se establece un método, ej 
el que se entrelazan y  desarrollan los derechos fijos, lo, 
proporcionales y los discrecionales; y  se halla conoebiá, 
en los siguientes términos :

«Articulo único. Se autoriza al ministro de Gracia y 
Justicia para que publique como ley el proyecto di 
aranceles.

Madrid 16 de marzo de 1869.— El ministro deOrací, 
y Justicia, Antonio Romero Ortii.y

CULTOS.

Santos del día 17. S«n Patricio , obispo y mártir.
CoLTOS. Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesiip,,. 

roquial de San Andrés, donde prosigue la novena de Nuestrs Seíi. 
ra de los D olores; á las diez jhabrá misa mayor y por la taré*,, ¡a 
los ejercicios predicará D. Isidro de la Fuente y  Almazan.

Continúanlas novenas y setenariode Nuestra Señora de loi 
lores, y  predicará por la tarde en las Recogidas D. Aniouj 
S&lccs

Visita d i  la Có s t i  db M aría. Nuestra Señora de los Dem. 
parados es  Monserrat.
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ESPECTÁCULOS.

Los periódicos do Zaragoza desmienten la noticia 
dada por la PolUica referente á una sublevación ocur­
rida OH el presidio de aquella ciudad.

ge reunirá elLa comisión informativa de Filipinas 
jueves para hacer una revisión de las bases 
tales para el gobierno político, económico y  administra

_  de la quinta continuarán
da^sobrríaTebaja^de los derechos por traslación de do- I península ó^islas Baleares con arreglo á lo dis­
minio, los Sres. Rentero y Vila, Bona, Galofre y Rami- presto en la citada ley de reemplazos, pero los mozos
rez Villaurrutia, á nombre de la sociedad económica ma- I -----------
tritense de que son individuos. El Sr. Figuerola les ha
dicho que piensa suprimir los cuatro millones que en los j cqtizAGION OFICIAL DEL DIA 16. 
presupuestos representa ese ingreso.

ó dos

ESPAÑOL. A  las ocho y  media.— «Las circunstancias.i-,i,/ 
carta y  el guarda-pelo.»

BUFOS ARDERIÜS (teatro del C irco).— A  laa ocho y
__A cto segundo de «La gran duquesa de Gerolstein.»— Bíilu
«Las tres M arías.»— Baile.

NOVEDADES. A  las ocho y  media.— «E l Redentor del n* 
do» (Pasión de Jesús).

M A D aiD .— Imprenta de EL IM PAR C tAL. i  cargo de J. Vel̂ i 
Plata de Matnte. Z

r N  5.000 DUROS SE VENDEN EN T O - 
ijted o  tres casas reunidas que rentan 7.000

Mto de aquel archipiélago.
Según hemos oido, se introducen modificaciones muy 

•senciales, haciendo concesiones á los derechos de la 
parte mas importante de aquel país.

Sabemos que se trata de crear en Madrid una 
compañías de voluntarios nacionales, veteranos de la 
patria, para cuyo fin se ha pedido permiso al señor pri­
mer alcalde popular.

PONDOS PÚBLICOS.

Enlas comisiones complementarias déla  de Constitu­
ción, cuya creación se ha aprobado en la sesión de ayer, j  per 100 consolid.» cent. 
i« aotí á Hür flTitrada álOB Sres. Figue- I t por 100 diferido al cont.

Be
Ha oido decir la Correspondencia, que el Sr. Madoz no mayoría está resuelta á dar entrada álos Sres. Figue
weeenta candidato por Barcelona, y que ha I ras y Sorní

Buŝ  amigos diciéndoleS que los partidos co^^^ervadores J 
deben d§ar el campo á los republicanos para evitar con
flietoB.

. por
Amortizable de 3.* clase.

ITIftno prin'e.
reales. También se admito permuta en país 
mas templado. Darán razón. Barquillo, 31, 
tercero izquierda, de dos á seis.

Piáis Pt«16.

A la sesien que celebrará hoy á la una la comisión de 
Gonstitucien asistirá el Gobierno.

Idem de segunda... 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipots. 1.* serie.

Vuelve á estar á la órden del dia el pe îsaini^ento ^ Los Sres. Soler y otros diputados de la minoría repu­
blicana van á presentar á las Córtes una proposición.

CífTStírai,  toeMiaiu.

pr.sentar i  1» Asamblaa pldteñdo’'qae sS oonoada i  todo extranjero q ie lo  soUoite
r é S ™ « v X T a ' y  la forma de gobierno. Pareo. I d  derecho de ciudadanía.

»teegado al Sánchezopmion
mayoría. de estado mayor que fué del ejército de operaciones en

 ̂ ' de las diferentesáe las fracciones roas «onservaaoras ue w j  Andalucía, por varios jefes y oficiales de las diferentes
Consideramos probable 9ue e^iciientre impug ^ ejército foriparon parte, el magní-
el seno déla comisión constitucional el pensamiento del h
Sr. Olózaga. _____ _ El bastón es de concha con puño de oro, en el qne

.  ñor Letranés los trabajos del ferro- ostenta los atributos de las tres armas y las inicíales
HA°Madrid á Malpartida de Cazares por una em- del nombre y apellido del general, formadas de carril de Madrid á Maiparxiaa t  brillantes; la alhaja está colocada en un precioso

presa puramente española^____  estuche, y constituye un obsequio de mucho gusto y
nn neriódíco de anoche, los derechos indi- ^ace honor al establecimiento donde se ha construido,

■viduSes i t á n  prLam ados y reconocidos en el proyecto que, según erremos, es en la fábrica de condecoraciones
de ConstituLnultim ado, lo mismo que la libertad de | uillitares de D. Julián García, sita en la calle

Emisión de abril de A.OOO.
Idem de 3.000.......................
Idem de junio de S.OOO.. . 
Idem de agosto de i.OOO. 
Idem de marzo de 1 .0 0 0 ... 
Idem deju lio de 2 .0 0 0 ... . 
Obras públicas de 2 .0 0 0 ... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris 
Idem nuevas de 2 .000. . .  .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España.................

29,80
29,1500,00
00 ,00
00,00
95,55

. nON TIN UA LA  ALM ONEDA EN LA  
I Lcalle de Felipe V , escuela nacional de 
'  música, segundo piso. No se admiten pren- 

29.60 deros.
28,50 ------------------------------------------------------
H ,5 0  rpODA PUBLICIDAD Y  ELOGIO QUE
00,00 , 1 yo baga del especifico .4n((<ío(o Estomacal 
00,00  ‘

que se vende en la farmacia del Sr. Ociii, 
calle del Príncipe, núm. 13, no recomp^ 
á los efectos que en mí ha producido <té 
especifico, devolviéndome la salud queh 
cia algunos años tenía perdida. Con eloi 
sincero aprecio y  lleno de compasión meá 
rijo á los que sufran el cruel y penosoí'. 
lor  de estómago, recomendándoles dicho* 
pecífico por lo  buenos que son sus »(* 

dándole un millón de enhorabu«D>u
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ifiornieii 
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autor por su grandioso medicamento, y o(» 
ciándose suyo afectísimo seguro servid» 
J . Bosqued.— Pelayo, núm. 4G, 2 ." deredi
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LINEA DE VAPORES
E  LOS S iO lS  Hip E l  SOLA T ñ lT  ! , M P Í Í l

Servicio económico internacional á precios fijos ,  entn 
España y Francia, en combinación con los ferro-carrik

E SC ALA  EN

CETTE, BARCELONA Y ALICANTE,
admitiéndose carga de y  para M A R SE LLA , LYO N , PAR IS, BURDEOS y  todas luh 
másplazas de Europa.

118,75^118,75

-  . . .  íL ó n d re sá  90 dias fecha. 49,75
) París á 8 dias vista.. . .  5,17

ds

c X r p e r o
Tom&DiSt como la del Estado.

la Cruz.

SALIDAS FIJAS DBBDB BL 20 DE ENEBO DE 1869.
De Cette para Barcelona y  Alicante, todos lo» jueves.
De Barcelona para Alicante, todos los sábados.
De Alicante para Barcelona y  Cette, todos los martes.
De Barcelona para Cette, todos los jueves.
Además de los puntos de escala admiten carga para Cartagena, .Almería, Málagi|á 

diz, Sevilla, Badajoz, Lisboa, Madrid y  mas de mil pueblos del interior de Espaha;» 
Portugal.

Darán mas informes: en Barcelona, los señores hijos de B. S o li y  Amat.— fca t  
esnte, D . José Carratalá y  Blanes.— En Madrid, los Sres. Ramírez y  Cervera, cilla* 
Alcalá, número 30.Anoche á ULTIMA HORA publicamos las no BÁLSAMO A N TI-R EU M A TIC O

imperial. El mas eficaz para quitar los do­
lores nerviosos y  curar el reuma agudo 6

Varios señores diputados han I i5«;aq s icu ien tes :Gftbíerao recomendando al Sr. Mendialdua, dyecto fi I 8 i o tk UQ.waiWTnifui llores nervioso» y ouim oi iou.uo
del Comercio, el cual, después de algunos Tenemos entendido que los Sres. Pí Margall y Tutau, articular ó muscular. Botica de

ifteios^or la causa de lá libertad, se encuentra en presentarán voto particular en el proyecte del nuevo j Cerrada, ll.Madrid.-Frasco 12
nmi posición muy desoonsoladora. 1 empréstito. --------

TM 1 Según dicen los periódicos de la Coruña, 1a  Tertulia
ñfl va á Dublicar un libro que contendrá progresista de aquella capital trata de mandar á las 

dfi todos fos^redactores de la prensa poli- Córtes una exposición, protestando de la candidatura del

LA HOFBLONDINA.
reales.

FO TO G R A F IA
DB

I Célebres píldoras contra Us afecciones nerviosas, debilidad de los órganos »en#* 
decaimiento é impotencia. Por ellas, personas caducas por la edad, enfermedades,óp 
tadas por los abusos en los placeres, están ejerciendo las funciones de la mas robuí#|> 

, ventud. B oticas: plaza da los Carros, 1; Toleda, 28 y  B arrio-N uevo, 11,

;tlos--d íariO B  maz notahlez de pro-

^^^1 objeto de esta publicación, complemento de las 
de los diputados de las Constituyentes, es 

DiogxaiwB „ f ___ Aa trt/ArtR anuellos oue.deiár al porvenir un recuerdo de todos aquellos que, 
 ̂ hún tomado parte en el mo-

duque de Montpensier para rey de España. NAVARRO Y
Todos los dias se presentan en las Córtes exposiciones I CALLE MAY OR.; 18 Y 20«

mas ó menos directamente, *
▼imiento político de la revolución española.»

Ayer mediaron ámplias explicaciones entre la comi- 
Rion de las Córtes que entiende en la proposición de la 
S r í a  s o b r e ^ ^ ^  de quintas y 
tros de la Gobernación y de la Guerra, de cuyas resul- 
Z  según se nos ha asegurado, tal vez hoy mismo se 
formule dictámen contrario á la perentoriedad que 
dicha proposición se fija para la abolición.

en

No tardará en salir para Cuba el vapor España, que 
ha conducido hasta Cádiz la correspondencia que de 
aquella isla traía el Puerto-Rico.

E l vapor del Estado Colon ha recibido órden de salir 
á buscar al Puerto-Rico y remolcarlo á Cádiz.

Debiendo examinar varias proposiciones da las que la 
mayoría debe presentar á las Córtes, se reunió 
d e fa  subcomisión de la junta directiva, compuesta de 
los Sres. Martin Herrera, Balaguer y Rodríguez.

En el proyecto de reforma de ley hipotecaria presen- 
tzdo aye? 4 laa C&tea por el ministro de Gracra y Jus-
tr^aseVstablece el té'rmino de 60 dias, desde lapu- 
iíéa^toñ d¿ la misma, para inscribir d anotar los dore- 
chos“  n « L e s  4 la ley de 61 con los “ f ,
retroaotWo estahleoidos en la misma, y el de 90 días

oonstitnir y registrar las hipotecas especiales en
S t u e i o n  de las legales qne también e x M
aquella ley, y que ya no tienen eficacia bajo dicha

» ioj? j  'i— ■ ■
^°^*^éstablece también que se extinguen por la libera­
ción todos los derechos á que se refieran las mscnpcio-

rectificadas y que no fueren reclamadas.aes no reouuuauao j  >i-w------- -—  ,
Se dispone que el que adquiere un <̂®’ ®̂®̂ ° ^

que en el registro aparece

de varios ayuntamientos y particulares, pidiendo la abo- 
icion de las quintas.

La comisión del proyecto de ley de quintas se ha reu­
nido hoy con el ministro de la Guerra.

6 tarjetas pequeñas. . 24 rs.
6 americanas................40

Reproducciones y  ampliaciones de todos | 
tamaños. i

Como ayer indicamos, los prelados han asistido hoy á 
a comisión de Constitución, la cual se cree termine sus 
-rabajos dentro de pocos días.

n E  VENDEN CANARIOS DE R A ZA  H O -» 
Olandesa, mixtos de gilguero, y ruiseñores, 
cantando mucho; calle de la Cruz, núm. 42, . 
litografía. i

Ayer se rehniú la diputación provtacW 1 ™  ,  S u :
algunos espedientes sobre incidencias de quintas ante epígrafes de las disposiciones del
ñores.

epígrafes
Tribunal Supremo de Justicia y con otras 
vanas leyes y  disposiciones que la com -

IIOLATIIRO MGEHBRATIVO
T SIFUKATITO DB LÁ lA H e U

D E L  D O G T O K  B O R R E L L .
Hace muchos años que los Sres. Borrell hermanos elaboran, y  que les B*ü« 

prescriben este remedio en España y  en el estranjero.
£ { Enolatvro dtl doctor Borrell se usa para combatir eficazmente y  para ia w 

clon pronta y  radical de las enfermedades de la piel y  las que tienen por causa uj ̂  
en lo* humores, sam a, lepra, tiña, manchas de la piel, diviesos, gonorreas, 
en los huesos, reumatismo, huevenérea, escorbuto é incontinencia do orina, » 
blanco histerismo, jaqueca, tos, asma, escrófulas, obstruccione», úlceras, etc.,

Madrid, Puerta del Sol, 5 , 7 y  9. Barcelona, calle del Asalto, 52.
E x jase en este producto la firma de Borrell hermanos.__________________
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« V I Y*ILCA9 iVJVP J ----
El tribunal de primera instancia de clases pasivas na i pigmentan.por D. Marcos Cubillo de Mesa,

empezado ya á clasificar á los cesantes en los primeros I --------- Trihi.«»i Ra v«n-
dias de la actual administración.

Aunque el Sr. Marios era el indicado para llenar el 
tercer turno en pró de la proposición, pidiendo el esta­
blecimiento de cuatro comisiones, asegurábase anoche 
que cederá la palabra al Sr. D. Gabriel Rodríguez, quien 
de este modo vendrá á contestar al Sr. Castelar.

El orador Sr. Castelar, cuyo discurso de hoy so espe­
ra con curiosidad, hará notables declaraciones semejan­
tes á las que tanto valor dieron ayer á las palabras del 
Sr. Figueras. _____

No somos afectos á anunciar crisis ni modificaciones 
ministeriales; sin embargo, no puede ocultarse que el 
gobierno no está á la altura de su misión, ni menos tie- 

V.O.O .inminoT-íT íUríffir la situaciou que el país

dicado, aunque después de obtener la inscripción se anu­
le ó resuelva el derecho del trasferente en virtud de 
l í t L  anterior no Inecrito ó de causas que no resulten
claramente del mismo registro. u .,.

Los interesados en una inscripción pueden solicitar 
flue ésta se notifique á los que en los veinte años ante- 
í,ores hubieren poseído los bienes á que la misma se 
teflere á fin de que en el término de 30 dias ejerciten 
las acciones que tuvieren para invalidar 
Oion, no pudieado y m ü m lo  después de aquel tér-
niaoi

ne fuerza para dominar y dirigir la situación que el país 
viene atravesando. No somos nosotros solos los que 
abrigamos semejante creencia; general es en cuantos se 
ocupan de política, qué decimos, general es en el país; 
y cuando una creencia semejante se generaliza y ex­
tiende, es porque tiene una verdadera razón de ser; por 
eso es hoy para todos una cosa innegable que el minis­
terio tiene que modificarse muy pronto, reforzándose 
con los hombres mas importantes de la mayoría, con 
hombres avezados á las luchas parlamentarias y los 
graves cuidados del gobierno.

Esta modificación, no lo dudamos, satisfará las justas 
aspiraciones de todos los elementos que constituyen la 
mayoría.

En Vinaroz se han quemado la talla y  bolas de las
quintas. . i

SI no estuviera en el ánimo de la generalidad la su­
presión de las quintas, seria lo de menos la quema de

ex-secretario del referido Tribunal. Se ven 
do en la calle del Belój, núm. 6, cuarto 3.®,
■ en laa principales librerias de esta córte,
, 36 ra. en M.adrid y  40 rs. en provincia, 

franco de porte. A  loa que se suscriban por 
un año á la «Revista do los Juzgados de ' 
paz», se les dará por 30 rs.

REVISTA DE LOS JUZGADOS DE 
P A Z , periódico quincenal, dirigido por don 
Marcos Cubillo y  D . Hermenegildo Ruiz, 
abogados del ilustre Colegio de esta córte. 
Consta de cinco secciones, y  en una de ellas 
se evacúan gratuitamente cuantas consul­
tas hacen los suscritores. Se suscribe en

DEBILIDAD DE ESTDMAGO.
Los granulos de pepsina y  hierro son el medicamento mas especial para c c ^ ' 

padecimientos del estómago, que reconocen por causa la falta de energía en l » ^  
como sucede á ios individuos débiles, convalecientes, linfáticos, cloróticos, etc. ^  
to- farmacia de D. Manuel A rribas, calle de Jacometrezo, núm. 32.— Irasco,

GRAN ESPOSIGION
D E V O C I O N A R I O S  Y  S E M A N A S  .

la administración, calle del Reloj, num. ’  (jg ^das clases y  á precios fijo». Librería de San Martin, Puerta del S o l, nuco. 6* 
cuarto 3 .“ , por 30 rs. al ^año. Todo lo C a /„ t a ,.
publicado en los cuatro 
se da por 90 reales

años anteriores,

íV yV W V A A A ^  FABRICA
A P U N T E S

•■le persianas de cor­
t in a , Justa, 3 , M a- 
•.Irid.
* Clases superiores 
len nuevas.
» Se componen y 
‘ reforman las usadas- 
I  Precios muy eco - 
-nómicos.

a  r  u i w  L  - 1PARA LA VIDA DE FELIPH
GRAN EXPOSICION

D E  D E V O C I O N A R I O S
«•:n ia llbreria  

de (ÚASCHEZ V B I9 . callo 
de Carreta*, num- S i, 

casa especial do dicho romo 
desde el precio 

de 8 rs .,h a sta  fi,O 80.

y PARA

LA HISTORIA DEL SANTO OFICIO EN ESPAN -̂
Colección de artículos publicados en E l Imparcial por , 

TAÑ O M AN RIQ U E, en contestación al discurso académico u
D . Manuel Cañete. M aílridyf

Un volúmen en 4.° español, que se vende a 6 r s - , cJciJ 
vincias, en las librerías de Durán, carrera de San Geronm , ^  
R ubio, calle de Carretas, Leocadio López, calle del tarm e , 
administración de este periódico, plaza de M atute, num. o-

Ayuntamiento de Madrid




